
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 8  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-13692-2017
CARATULADO : ASOCIACION GREMIAL NACIONAL DE 
PENSIONADOS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CARABINEROS (R) Y 
MONTEPIOS/SOT

Santiago,  uno de Julio de dos mil veintid s.-ó

VISTOS:

Al folio 1, ampliada al folio 8, rectificada al folio 25 y refundida al folio 
26, comparece la Asociación Gremial Nacional de Pensionados de las Fuerzas 
Armadas  y  Carabineros  (R)  y  Montepíos,  representada  legalmente  por  su 
presidente don César Isidro Cereceda Serón, pensionado de las FF.AA., quien 
comparece también por los socios que a continuación se individualizan, todos 
domiciliados para estos efectos en Paseo Bulnes Nº 139 Nº 27, Santiago: 

Aburto Inostroza Juan Carlos; Aedo Castro Ana; Aguila Delgado Juan 
Antonio; Aguila Schmeisser Mónica Cristina; Aguilar Maldonado; Aguilera 
Asenjo Erika Viviana; Aguilera Sánchez Carlos Hugo; Aguilera Valenzuela 
Jorge  Gastón;  Aguirre  Figueroa  José  Segundo;  Agurto  Arce  Irene Beatriz; 
Agurto Pereda Osvaldo Omar; Alarcón Arias Marcela; Alarcón Iturra Ivonne 
Carolina;  Alarcón  Moscoso  Carolina  Alejandra;  Alarcón  Moscoso  Gladys 
Cecilia;  Alarcón  Moscoso  Viviana  Rebeca;  Alarcón  Navarrete  Arturo; 
Albornoz Yáñez José Tolindor; Aldea Alvarez María Erika; Alegría Salazar 
Juan; Alfaro Gallardo Jannet Ana; Alfaro Jara Blanca María; Allende Tello 
Manuel;  Allendes  Marín  Catalina  Del  Carmen;  Almonacid  López  Sergio; 
Altamirano  Pérez  Ina  Soledad  Berta;  Alvarez  Armijo  Alicia  Jacqueline; 
Alvarez Contreras Eduardo; Alvarez Saldia Ruth Eliana; Alviña Rozas Eliseo 
Santiago;  Amengual  Madariaga  Ciro;  Andueza  González  Carlos  Alberto; 
Arancibia  Cifuentes  Ramón  De  La  Cruz;  Arancibia  López  Cecilia  Isabel; 
Arancibia Payahuala Gladis; Arancibia Talavera Ximena Carolina; Araneda 
Rodríguez  María  Inés;  Aravena Fernández  Wilfredo;  Araya  Gutiérrez  Elsa 
Elena; Araya Méndez Glafira Rosa; Araya Morgado Javier Ernesto; Arellano 
López  Yancina  Bernardo;  Arévalo  Tobar  Fernando  Eduardo;  Arias 
Montenegro Alsides; Arias Ubilla Marcela Lorena; Arias Vega Luis Juvenal; 
Arias  Vega Mario  Manuel;  Armijo  Zúñiga  Marta  Ester;  Aroca  Valenzuela 
Raquel Del Carmen; Arrieta Estay Maite Arantza; Arroyo Cárcamo Benito De 
Dios; Arroyo Lagos Erika Del Carmen; Astete Pinto José Hernán; Astudillo 
Coquedan Reinaldo Joaquín; Astudillo Palacios Freddy Orlando; Avello Delso 
Dionila Antonieta; Ávila Escalona Juan Israel; Avilés Jara Leane Margarita; 
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Avilés Muñoz Adolfo Humberto; Avilés Yáñez Miguel Del Transito; Ayala 
Aros  Myriam Inés;  Ayala  León Yasmina  Janet;  Bacigaluppi  Solar  Mónica 
Ximena; Bahamondes Ibarra Luis Enrique; Balboa Quiroz Moisés Octavio; 
Baltera Ramírez Haydee De La Luz; Baltera Santander Patricio Rafael; Barría 
Cárdenas Luis  Alfredo;  Bartechi  Alarcón Ana Elizabeth;  Bascuñán Saldias 
Dlagys Sonia; Bastías Flores Eloísa Del Carmen; Bastías Román Jacqueline 
Del  Carmen;  Bazán  Araos  Lucia  Margarita;  Becerra  Thon  Ivonne  Oriana; 
Bello Bello Laura Ester; Bello Canales José Abelardo; Bello Retamal Ruth 
Ester;  Billyard  González  Juan  Manuel;  Bórquez  Vera  Pedro  Fredy;  Bravo 
Calbete  Gloria  Elizabeth;  Bravo  Calvete  Edelmira  Hortencia;  Bugueño 
Hormazábal Ivonne Loreto; Burgos Díaz Alba Mónica; Burgos Uribe Carmen 
Gloria;  Burgos  Uribe  Sandra  Elizabeth;  Bustamante  Díaz  Rebeca  Abdilia; 
Bustamente Díaz Rebeca Abdilia; Bustos Flores Rita Victoria Del Carmen; 
Bustos Melin Emilia Pablina; Bustos Neira Sandra Elizabeth; Bustos Rivera 
Aníbal;  Cabello  Mella  Ximena  Rosa;  Cáceres  Fernández  Mario  Enrique; 
Cáceres  Herrera  Ruth  Eloísa;  Calderón  Sandoval  Iris  Rebeca;  Campos 
Góngora  Karin  Allyson;  Campos  Ortiz  Herminia;  Campos  Venegas 
Galvarino;  Canelo  Sánchez  María  Cristina;  Canto  Reyes  Juana  De  Dios; 
Cárcamo  Poveda  Ana  Amalia;  Cárcamo  Poveda  Roberto  Max;  Cárdenas 
Bastías  Verónica  Grabiela;  Cárdenas  Salgado  Isabel  Margarita;  Cariaga 
Cariaga Rene Del Pilar; Cariceo Anderson Juana Isabel Del Carmen; Carneiro 
Da  Fonseca  Juan  Antonio;  Carrasco  Ascencio  María  Alicia;  Carrera  Ríos 
Cecilia  Del  Carmen;  Carrillos Santibáñez Alejandro Roberto;  Carrión Soto 
Carlos  Patricio;  Cartajena  Zamora  Helen  Gloria;  Carter  Ortega  Alfredo 
Alejandro; Cartes Venegas Castulo German; Carvajal Balboa María Eugenia; 
Carvajal  Beltrán  Nilda  Gladys;  Casanova  Riquelme  Luis  Manuel;  Castillo 
Devivo  Verónica  Del  Carmen;  Castillo  Galleguillos  Juan  Tadeo;  Castro 
Badilla  Jorge  Javier;  Castro  Díaz  María  Victoria;  Castro  Jara  Rodolfo 
Avelino; Castro Moyano Gladys Irelda; Castro Rivera Julia Ziomara; Castro 
Rivera Maritza Del Carmen; Castro Rivera Regina Angélica; Ceballos Cartes 
Mercedes  Dorila;  Ceballos  Ravanal  Joaquín  Ernesto;  Cerda  Ibaceta  Luis 
Armando; Cerda Vásquez Rosa Eliana; Cereceda Serón Cesar; Cid Cerda José 
Daniel;  Cisternas  González  Pedro;  Cofre  Agurto  Omar  Alfredo;  Coloma 
Cuevas  Juan  Antonio;  Coloma  Espinoza  Alexis  Enrique;  Concha  Mora 
Verónica Filomena Del Carme; Concha Viñes Gema María Fernanda De Fat.; 
Conejeros Ibacache Ruby Cecilia; Contreras Núñez María Eugenia; Contreras 
Vargas Waldo Enrique; Cordano Bahamondes Érica Elena; Cordero Cárdenas 
Adelina  Del  Carmen;  Cornejo  Escobedo  Eliseo  Antonio;  Cornejo  Gormaz 
María  Teresa Carolina;  Cornejo Padilla  German Patricio;  Coronado De La 
Costa  Rosa  Ester;  Cortes  Cortes  Manuel  Antonio;  Cortez  Morera  Sonia 
Purísima;  Cruz  Hernández  Hilda  Del  Rosario;  Cuevas  Burdiles  Haydee; 
Cuevas Osses Rene Luis; Curilen Cortes Ana María; Delgado Sanhueza Juan 
Manuel;  Díaz  Asencio  Francisco  Hernán;  Díaz  Barría  Ángel  Luis;  Díaz 
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Muñoz  Jessica  Rosario;  Díaz  Rozas  Washington  Antonio;  Díaz  Villalobos 
Oscar Alexi; Donoso Cisternas María Isabel; Duran Aguayo Raquel Ernestina; 
Elizondo Celis Claudia; Elizondo Moreno Carlos Alberto; Erices Salazar José 
Ramón;  Erpel  Naranjo  Carlos  Otto;  Escalona  Fuentes  Rafael  Humberto; 
Espinoza  Correa  Eduardo;  Espinoza  Díaz  Ana  Andrea;  Espinoza  Labbe 
Alicia;  Espinoza  López  Carlos  Ángel  Yovani;  Espinoza  Rojas  Fernando 
Saladino;  Farías  Cabrera  Mauricio  Del  Transito;  Faundez  Curiante  Ruby 
Adriana;  Fernández  Delgado  Iver  Hernán;  Fernández  Jara  Jessica  Andrea; 
Fernández  Martínez  Gerardo  Edmundo;  Fernández  Muñoz  Silvia  De  Las 
Mercedes; Ferrada Nampai Elba Beatriz Del Carmen; Ferrada Nanpai María 
Teresa;  Figueroa  Adrián  Luis  Alex;  Figueroa  Cajales  Alicia  Carolina; 
Figueroa Cajales Maribel Del Rosario; Figueroa Cajales Maribel Del Rosario; 
Figueroa  Cajales  Maritza  Rosa;  Figueroa  Rubilar  Marcia  Irene;  Figueroa 
Rubilar Vilma Loreto; Flores Espinoza Cristian Erik; Flores González Nora 
Eliana; Frías Bulo Humberto Hernán; Fuentealba Ríos Ana Cecilia; Fuentes 
Alarcón Florinda  Del  Carmen;  Fuentes  Gutiérrez  María  Angélica;  Fuentes 
Sepúlveda Nelly Sylvia; Fuenza Geite María Cristina; Fuenzalida Quintana 
Alfredo  Francisco;  Fuica  Bustos  Isabel  Margarita;  Gaete  Fuentes  Marta 
Edelira; Gajardo Terán Zoila Rebeca Del Carmen; Galaz Contreras Gustavo 
Armando; Gallardo Cruz Sylvia Emperatriz; Gallardo Ligueño Gladys Cecilia; 
Gamboa Chávez Juan Armando; Garcés Oyarzo Juan Arturo; García Ramírez 
Claudia Marcela; Garrido Acevedo Alamiro Enrique; Garrido Lizama Alicia; 
Garrido  San  Martin  Joel  Hernán;  Garrido  Valdebenito  Elizabeth  Eugenia; 
Godoy Campos Jeannette Soledad; Godoy Sánchez Enrique Eduardo; Gómez 
Reyes  Adelina;  González  Aguirre  Myriam  Ruth;  González  Avilés  Rene 
Antonio;  González  Cifuentes  Doris  Marcela;  González  Flores  José  Julio; 
González  Gajardo  Héctor  Eduardo;  González  Leiva  Hilda  Rosa  Inés; 
González Montecinos Patricio; González Olavarría Margarita Ester; González 
Reyes  Jaime  Ernesto;  González  Rifo  Mario;  González  Ruiz  Rosa  Ruth; 
González Tobar Patricio Omar; González Vega María Magdalena; González 
Vera Mirella Ruth; Guajardo Pedreros Ramón Del Transito; Guerrero Silva 
Mónica Aida Del Carmen; Guillen González Elena Rosa; Gutiérrez Romero 
Ramón;  Guzmán  Cortez  Jorge  Hernán;  Haro  Barrientos  Edio  Jovito; 
Henríquez Ramírez Ricardo; Heredia Brito Rosa De Las Nieves; Hermosilla 
Gómez  Paula  Camila;  Hermosilla  Sepúlveda  Juan  Guillermo;  Hernández 
Barra Elena Francisca; Hernández Bravo Víctor Hugo; Hernández Orellana 
Carlos Alejandro; Herrera Lara Andrea Alejandra;  Herrera Milla Margarita 
Luz;  Herrera  Muñoz  Damaso  Segundo;  Hidalgo  Coloma  Luis  Rolando; 
Hormazábal Reyes Adriana Del Carmen; Huenchullan Alonso Luis Heriberto; 
Huilipan Ladino José Anacleto; Illesca Gatica Raquel Sabina; Inzunza Herrera 
German De Dios; Inzunza Melo Omar Arturo; Jamett Odales Jessy Verónica; 
Jamett Pascual Raúl Aralio; Jara Jara Ernesto; Jara Naranjo Constancio; Jara 
Norambuena Raúl Antonio; Jara Pardo Constanza Nicol; Jara Pardo Nataly 
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Andrea; Jara Retamal Juan De Dios; Jara Varas Irno Raúl Andrés; Kubota 
Márquez Luis Alberto; Lagos Calderón Paola Leyla; Lagos Carrasco Silvia; 
Lagos  Lobos  Domingo  Raúl;  Landeros  Collao  Karen  Aline;  Lazcano 
Arriagada  Carlos  Iván;  Lazcano  Mery  Guido  Abraham;  Lazcano  Ramírez 
Laura Del Pilar; Lazcano Ramírez Mireya Del Carmen; Leal Rojas Mauricio 
Octavio; Ledezma Sánchez Sergio Luis; León Gallardo Ana María; Lermanda 
Bussard  Julio  Raúl;  Leyton  Delgado  José  Luis;  Leyton  Navarrete  Elcira 
Gabriela; Llanca Viguera Teolinda Susana; Llantén Castro Fresia Ernestina; 
Llantén Castro Silvana; Lobos Sánchez Julia Luz; López López Juan Luis; 
López  Norambuena  Olga  Cecilia;  López  Pavez  José  Ignacio;  Lorca  Báez 
Amelia  Humilde;  Lorca  Farías  Mariela  Del  Carmen;  Loyola  Bravo  María 
Hortensia; Loyola Cáceres Flor Idelia; Luna Gallardo Patricia Xenia; Mancilla 
Mancilla Joaquín Segundo; Manríquez Benítez Ana Del Carmen; Manríquez 
Cristino; Mansilla Arismendi Dolorindo; Marchant Cornejo Enrique; Márquez 
Loyola Sergio Antonio; Márquez Pérez Marcela Alejandra; Martin Caniullan 
David Santiago;  Martínez  Alarcón Mario  Fernando;  Martínez  Duran Anita 
Rosa;  Martínez  Masip  Jaime  Guillermo;  Martínez  Paredes  Félix  Alberto; 
Martinotti  Aguila  Clara  Cecilia;  Matamala  Sobarzo  Paola  Del  Carmen; 
Maturana Esterio Luisa Viviane; Maturana Guerrero Olga; Maturana Pulgar 
Verónica Teresa; Maulen Pavez Olivia Del Carmen; Maureira Soto Graciela 
Del  Carmen;  Medel  Becerra  José  Gabriel;  Medel  Farías  Alicia  Enriqueta; 
Medina  Murua  Ana  María;  Melgarejo  Quiroz  Lilia  Isabel;  Mella  Navarro 
Lidia  Del  Carmen;  Mellado Poza Elena;  Mendoza Espinoza Julio  Alberto; 
Mendoza  Madrazo  Lucia  Mary;  Mendoza  Utreras  Miguel  Oreste;  Meriño 
Hernández Guillermo Raúl; Millahueique Delgado Adalberto; Miranda Rojas 
Margarita  Isabel;  Molina  Reyes  Rosa  Raquel;  Mondaca  Rojas  Eugenio 
Fernando;  Monsalve  Becerra  Eduvijis  Del  Carmen;  Monsalve  Canales 
Eduardo  De  Las  Rosas;  Monsalve  Varela  Ximena  Verónica;  Montenegro 
Bermúdez José Eugenio; Montero Marín Francisco Manuel; Montoya López 
María Angélica; Montoya Rivas Carlos Alberto; Mora Moreno Teresita De 
Jesús; Morales Aravena Pedro Exequiel; Morales Fernández Carlos; Morales 
Henry  Carmen Paz;  Morales  Méndez  Leonor  Del  Carmen;  Morales  Sierra 
Magaly Isabel; Moreno Arellano Juana Del Carmen; Moreno Arellano Oriana 
Del  Carmen;  Moya  Ferreira  Carlos  Gabriel;  Moya  Piña  Marcela  Jimena; 
Muñoz Acuña Edith Bibiana; Muñoz Acuña Patricia Paulina; Muñoz Ibarra 
Rosa  Magaly;  Muñoz  Jara  Rosa  Elena  Del  Carmen;  Muñoz  Jaramillo 
Verónica Marlene; Muñoz Marchant Marta Del Carmen; Muñoz Zapata Jorge 
Guillermo; Navarrete Sepúlveda Raquel Del Carmen; Navarro Tapia Vilma 
Rosana;  Navea  Acevedo  Elena  Del  Rosario;  Naves  Contreras  Yolanda 
Elizabeht;  Norambuena  Peña  María  Del  Carmen;  Novoa  Soto  Verónica 
Haydee;  Núñez  Azola  Sergio;  Núñez  Madariaga  Gladys  Julieta;  Núñez 
Sarmiento Alejandro Valenciano; Ochoa Farías Ingeborg Natalia; Olavarría 
Elgueta  Noria  Inés;  Olavarría  Espinoza  Sergio  Fernando;  Olave  Riquelme 
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María  Viviana;  Oñate  Soto  Nelson  Alejandro;  Opazo  Ramírez  Elena  Del 
Carmen;  Orellana  Bustamante  Juan  Guillermo;  Orellana  Orellana  Ximena 
Antonia;  Orellana  Saavedra  Julia  Del  Carmen;  Orellana  Salgado  Héctor 
Manuel;  Orellana  Toledo  Julio  Manuel;  Ormeno  Beltrán  Isaías  Segundo; 
Orrego Rojas Héctor Hernán; Ortega Carrasco Roxana De Lourdes; Ortega 
Jara Iris Del Rosario; Ortiz Aguilera Blanca Luisa; Osses Molina Doraliza Del 
Carmen;  Ovalle  Pais  Constanza;  Oviedo  Vergara  Sigisfredo  Del  Transito; 
Oxilia Leiva María Ester; Oyarzun Miranda Angélica Del Carmen; Pacheco 
Campos Juan Roberto; Pacheco Rodríguez José Francisco; Pacheco Salinas 
Enrique Eduardo; Pacheco Santander Claudia Alejandra; Palma Araya Rene 
Francisco; Palma Moreno Bernardo Patricio; Palma Rivas Marcela Cristina; 
Parada Muñoz José Alejandro; Parada Tolosa Iris Isabel; Pardo Díaz María 
Inés;  Pardo  Medina  Érica;  Paredes  Fuentevilla  Bernardita  Luz;  Paredes 
Paredes Rubén; Paredes Vásquez Laura Damaris;  Parra Hernández Nieves; 
Parra  Silva  Artemio  Segundo;  Pastrian  López  Silvia  Del  Carmen;  Pavez 
Fajardo Miguel Ángel; Peña Sepúlveda Edgardo Darío; Peña Y Lillo Valencia 
Mónica;  Peñailillo  Ortega Rebeca;  Peralta  Azocar  Rufina  Margarita;  Pérez 
Arteaga Rita Adela; Pérez Bascuñán Bernardo Gustavo; Pérez Castillo Jorge 
Orlando; Pérez Guajardo Luis Antonio; Pérez Montalván Pablo Victoriano; 
Pincheira Chávez Bernabé Eugenio; Pincheira Fernández Rosalía Del Carmen; 
Pincheira  Silva  Patricia  Del  Carmen;  Pinilla  Pardo  Lilian  Viviana;  Pino 
Osorio Nieves De Las Mercedes; Pino Paredes Sergio Luis; Pinochet Escobar 
Dolores  Elena;  Pinochet  Martínez  Mirta  Angélica;  Pinto  Neira  Rodolfo; 
Piñeira Gómez Cecilia Adriana; Piñeira Gómez Elisa Angélica; Plaza Ángel 
Vicente Enrique; Plaza Plaza Exequiel Del Carmen; Ponce Guzmán Zunilda; 
Ponce Montenegro Mario Eduardo; Poza Reyes Mery Elena; Quezada Cuadra 
Claudia  Beatriz;  Quezada  Figueroa  Dionisio  Antonio;  Quinan  Tecai  Aliro 
Alfonso  Segundo;  Quintana  Arias  Julio  Cesar;  Quintana  Monsalve  Raúl 
Hernán; Quintana Pareja Oscar Alejandro; Quintana Polanco Mercedes Iris; 
Quinteros  Zúñiga  Luis  Geremias;  Ramírez  Calderón  Esperanza  Eugenia; 
Ramírez Manríquez Carlos Enrique; Reyes Llaiquen Rosa Del Carmen; Reyes 
Rivas  Alejandro  Heladio;  Riffo  Delia;  Riffo  Miranda  Evelyn  Ruth;  Rioja 
Vergara  Luis  Rolando;  Riquelme  Becar  María  Angélica;  Riquelme  Tobar 
Carlos Alejandro; Rivas Moscoso Eduardo Enrique; Rivera Aro Rubén; Roa 
Mellado  Sara  Del  Carmen;  Rodríguez  Cid  Sergio  Renato;  Rodríguez 
Sanhueza  María  Cecilia;  Rodríguez  Sotomayor  Mónica  Marcela;  Rojas 
Arriagada Clotilde Del Carmen; Rojas Bugueño Juan Héctor; Rojas Faridoni 
Ivonne  Yolanda;  Rojas  Gómez  Diva  Oriana  De  Las  Mercedes;  Rojas 
González Mirta Ana Luisa; Rojas Reyes Berta Alves; Rojas Ríos Ana María; 
Romero Miranda María Elena; Romero Padilla José Miguel;  Romero Vega 
Fernando  Emilio;  Rosales  Alarcón  Manuel  Francisco;  Rosenberg  Pérez 
Marcelo;  Ruano Castro Ana Rosa;  Rubio González Susana Verónica;  Ruiz 
Acuña Lidia  Uberlinda;  Ruiz  Cancino Danilo Alberto;  Ruiz  Figueroa  José 
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Froilán;  Ruz  Rivera  Patricia  Elizabeth;  Sáez  Fuentealba  Alberto;  Sáez 
Fuentealba  Ambrosio  Pastor;  Salas  Díaz  Juan  Hugo;  Salazar  Fica  Jorge 
Eduardo;  Salazar  Retamal  Yanna  Sisi;  Salazar  Saavedra  Margot;  Saldias 
Hormazábal  María  Isabel;  Saldias  Valdés  María  Angélica;  Salgado Agurto 
Flor María; Salgado Espinoza Ana Luisa Del Carmen; Salgado Rubio María 
Margarita; San Martin Lara Fernando Manuel; Sánchez Echeverría Reinaldo; 
Sánchez  Soto  Bautista  Segundo;  Sanfuentes  Lermanda  Héctor  Hazael; 
Sanhueza Donoso Ana María; Sanhueza Pedro José; Sanhueza Pérez Viviana 
Isabel;  Santana  Mancilla  José  Gregorio;  Santana  Núñez  Ana  Cristina; 
Santibáñez  Rivas  Víctor  Leonardo;  Saraos  Pulgar  Hugo  Ernesto;  Sarzosa 
Bustos Beatriz De Fátima; Seguel Flores Isabel Margarita; Segura Escobedo 
Juan  Homero;  Segura  Morales  Nelson  Omar;  Segura  Rodríguez  Alejandra 
Victoria; Segura Valdebenito Clementina Del Carm.; Sennas Alarcón Manuel 
Leonicio; Sepúlveda Román Luis Alfonso; Serrano Jara Víctor Santos; Sierra 
Felicia Del Carmen; Silva Escobar Alberto Antonio; Silva Fernández Gloria 
Del Carmen; Silva Fernández Nancy Del Pilar; Silva Gallardo Paola; Silva 
Gallardo  Patricia  Del  Carmen;  Sollner  Vera  Jorge  Andrés;  Soto  Clavel 
Cristina  Del  Carmen;  Soto  Díaz  Alejandrina  Lila;  Soto  Lorca  María  Del 
Carmen; Soto Rojas Alejandro Arturo; Soura Bustos Patricia Carmen; Suazo 
Cuevas  Mónica  Haydee;  Talavera  Canouet  Verónica  Elihada;  Tapia  Salas 
Josue;  Tirado  Iriarte  Iván  Santiago;  Toledo  Bizama  Luis  Sergio;  Toledo 
Pugins  Oldermo  Fernando;  Toloza  Aravena  Irma  Ester;  Toro  Barrientos 
Roxana  Ximena;  Torres  Lazo  Víctor  Nolberto;  Torres  Maya  Marissa  Del 
Carmen;  Torres Monsalvez  Hernán Rolando;  Torres  Parra Viviana Ivonne; 
Torres Rojas Luciana Del Transito; Torres Sepúlveda Hortencia Del Carmen; 
Torres  Smith  María  Agustina;  Torres  Vargas  María  Angélica;  Troncoso 
Madariaga Victoria Rosalinda; Troncoso Sánchez Rubén Damián; Unda Parra 
Marta Del Carmen; Ureta Marino Francia Dinorah; Uribe Huenuman Carlos 
Alberto; Uribe Ramírez Miriam Isolina; Uribe San Martin Elena Del Carmen; 
Uribe  Tobar  Eduardo  Felipe;  Urra  Ríos  Glafira  Jeannette;  Urrutia  Cepeda 
Humberto  Ricardo;  Urtubia  Aravena  Rene  Domingo;  Usan  García  Helios; 
Valdebenito Torreblanca Edgard; Valderrama Garrido Julio Edgardo; Valdés 
Echeverría  Claudio;  Valdés  Toloza  Temistocles;  Valencia  Godoy  Pedro 
Osvaldo;  Valencia  Rojas  Jessica  Andrea;  Valenzuela  Campos  Manuel 
Eduardo; Valenzuela Quevedo Sofía Alejandra; Valenzuela Rubilar Robinson; 
Vallecillo  Arellano  Luisa  Cecilia;  Vallecillo  Arellano  María  Angélica; 
Vallejos  Araos  Carolina  De  Lourdes;  Varela  Espinoza  Ana  María;  Varela 
Grandon  Ruth  Eny;  Vargas  Ortega  Luis  Humberto;  Vásquez  Cádiz  Luis 
Reinaldo;  Vásquez  Fernández  Rosa  Ester;  Vásquez  Guerra  Luis  Antonio; 
Vásquez Miranda Daniel De La Cruz; Vásquez Rivas Barbarita Del Carmen; 
Veas Orellana Gabriel; Vega Placencia Luis Alberto; Veliz Calderón Gloria 
María;  Veliz  Fuentes  Norma  Del  Transito;  Veliz  Marambio  Inés  Eliana; 
Veloso Caro Luis Leopoldo; Venegas Espejo Clodomiro Segundo; Venegas 
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Navarrete  Iris  Del  Carmen;  Vera  Aguayo  Jorge  Robinson;  Vera  Cautivo 
Rodolfo De La Cruz; Vera Rivas Blanca Eliana; Vera Rivas Filomena Del 
Carmen; Vera Vega Mercedes Gregoria; Vera Vera Sergio Eduardo; Verdugo 
Salinas Carlos Hernán; Vergara González Jorge Octavio; Vergara González 
Miguelina Edith; Vergara Medina Angélica María; Vergara Medina Lilian Del 
Carmen; Vergara Vera Sixta Del Transito; Vicencio Villalón Roberto Marcos; 
Victoriano Suazo Héctor Manuel; Vidal Barrera Alejandrina Gemita; Vilches 
Morales Irene De Las Mercedes; Villa Palma Ana Rosa; Villablanca Seguel 
Carlos Alfredo; Villalobos Olivos Leonardo Cristian; Villalobos Vega Gloria 
Del  Carmen;  Villanueva  Manzano  Liliana  De  La  Luz;  Villarreal  Carlos 
Hernán  Rodrigo;  Villegas  Barros  Gladys;  Vivanco  Araya  Vicente  Jesús; 
Viveros  Reyes  José  Heriberto;  Yadrijevic  Mihovilovic  Antonio;  Yáñez 
Carmona Enrique Alejandro; Zambrano Villegas Josefina Salvadora; Zamora 
Badilla Domingo Hernán; Zercovich Guineo Alicia Margarita; Zumelzu Lagos 
Luis Andrés; Zúñiga Rumino Eduardo Enrique.

Señala  que  viene  a  deducir  demanda  civil  en  Juicio  de  Hacienda 
Declarativa, como derechos adquiridos el montepío de las Hijas Solteras, del 
personal de pensionados de las FF.AA. y de Orden y Seguridad, sin requisito 
de  edad,  en  contra  del  Estado  de  Chile,  representado  legalmente  por  el 
Consejo de Defensa del Estado, institución de derecho público, representada, a 
su  vez,  por  su  Presidenta  doña  Irma  Soto  Rodríguez  (Procuradora  Fiscal 
Consejo De Defensa del Estado), ambos domiciliados para estos efectos en 
Agustinas N°1687, piso 1.

La actora señaló que la actuación administrativa que afectaría el derecho 
reclamado por cada demandante, es el dictamen N° 38.523 de la Contraloría 
General de la República, de fecha 24 de mayo de 2016, el cual señaló que las 
modificaciones introducidas por la ley N° 20.735 a los artículos 88 bis de la 
ley  N°  18.948 y  202 del  decreto  con fuerza  de  ley  N° 1,  de  1968,  serán 
aplicables a los asignatarios de montepío, en todos aquellos casos, en que el 
fallecimiento del causante que de origen a ese beneficio, se haya producido a 
contar del 1 de junio de 2014.

Con la finalidad de contextualizar,  señala  que esta  demanda tiene por 
objeto solicitar se declare como derechos adquiridos, el montepío de las Hijas 
Solteras, sin requisito de edad, que contemplaban los decretos con fuerza de 
ley N° 1 y N° 2, Estatutos del Personal de las Fuerzas Armadas y Estatuto de 
las Fuerzas de Orden y Seguridad, ambos del año 1968 y leyes posteriores, 
que  beneficia  a  sus  representadas  como  consecuencia  de  la  modificación 
establecida en la ley posterior N° 20.735 de fecha 01 de Junio de 2014, “Que 
modifica algunos aspectos previsionales de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de 
Orden y  Seguridad Pública y  Gendarmería”.  Declarado el  Montepío  como 

D
E

S
X

X
X

E
Z

X
T

D



derechos  adquiridos,  contemplados  en  el  artículos  202  del  Estatuto 
Administrativo Nº 1 de las Fuerzas Armadas y en el artículo 121 y 125, del 
Estatuto Administrativo Nº 2 de Fuerzas de Orden y Seguridad, ambos del año 
1968, y se proceda al pago a sus representadas por las respectivas cajas de 
previsión de la Defensa Nacional y de Orden y Seguridad, a las hijas solteras 
de  padres  fallecidos  hayan  o  no  concurrido  a  las  respectivas  Cajas,  como 
también  cuando  sucedan  los  fallecimientos  de  sus  respectivos  padres 
pensionados,  conforme a los hechos y fundamentos de derecho que pasa a 
exponer.

Fundamentando su demanda, indica que con fecha 01 de Junio de 2014, 
comenzó a regir la Ley 20.735, “Que modifica algunos aspectos previsionales 
de  las  Fuerzas  Armadas,  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  Pública  y 
Gendarmería”.

 Entre las modificaciones, se encuentra el derecho a montepío que tenían 
las hijas solteras de los miembros de las FF.AA., de Orden y Seguridad, con 
derecho a pensionarse y que consistía, que si fallecía el padre y la madre, las 
hijas solteras podían percibir una pensión de montepío.

 Hoy en día, con la nueva ley que agrega requisitos de edad a los hijos y 
con claros efectos retroactivos que por cierto la ley no los tiene, no se está 
otorgando  dicho  montepío  a   sus  representadas  y  por  ende  no  se  están 
respetando derechos adquiridos. 

Este  derecho  tiene  su  origen  en  el  artículo  45  del  DFL  N°  209  del 
05.08.1953, como consecuencia que el Estado de Chile, adelantándose en el 
tiempo, pudo verificar que los ex miembros de las Fuerzas Armadas, de Orden 
y Seguridad, al llegar al estado de la adultez mayor o ancianidad, necesitaban 
que alguien se hiciera cargo de ellos, por tanto, se les otorgaba un montepío a 
las hijas solteras sin requisito de edad, equivalente al 75% de la pensión que 
percibía  el  pensionado  titular,  por  lo  que  señalaba  en  su  artículo  45  lo 
siguiente:  “Al montepío tienen derecho los siguientes asignatarios legítimos  
del  causante:  En primer  grado,  la  viuda;  En segundo  grado,  los  hijos;  en 
tercero,  el  padre inválido absoluto  o mayor  de sesenta  y cinco años,  y  en 
cuarto, la madre viuda. En quinto grado las hermanas solteras huérfanas que 
carezcan de medios propios de vida iguales a un sueldo vital y medio o más de 
la escala A) del departamento de Santiago...”.

Posteriormente con la promulgación y entrada en vigencia de la ley N° 
11.595 del año 1954, estipulaba en su artículo 15, “Artículo 15° Reemplazase 
el N°2° del artículo 48 del decreto con fuerza de ley 209, de 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: "2°) Ser hijo varón mayor de 21 años de edad, salvo el 
caso de invalidez o incapacidad absoluta".
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Con esta norma se eliminó el montepío para los hijos varones mayores de 
21 años, dejando preexistente el derecho para las hijas solteras mayores de esa 
edad.

La ley 18.948 en su artículo 88 bis, del año 1990, y artículo 70 bis de la 
ley 18.961, también del año 1990, mantuvieron este derecho, hasta la fecha de 
la publicación y entrada en vigencia de la nueva Ley.

Ahora la ley 20.735 publicada el 12 de Febrero del año 2014, que entrara 
en  vigencia  el  01  de  Junio  de  2014,  “Que,  modificó  algunos  aspectos 
previsionales de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 
y  Gendarmería  de  Chile”,  señala  en  su  artículo  5°  N°5,  Reemplázase  el 
artículo 88 bis de la ley 18.948 y art. 9 N° 7 reemplaza el art.70 bis de la ley 
18.961,  por  lo  siguiente.  “Al  montepío  tienen  derechos  los  siguientes  
asignatarios del causante; En primer grado, la viuda o el viudo. En los hijos.  
Los hijos e hijas para ser beneficiarios de montepío, deberán ser solteros y  
cumplir uno de los siguientes requisitos. Ser menores de 18 años de edad. Ser  
mayor  de  18  años  de  edad  y  menor  de  24,  si  son  estudiantes  de  cursos  
regulares”.

Con ella y de aquí en adelante, es decir a partir del 01 de Junio de 2014, 
para tener el derecho a montepío las hijas solteras, se les agrega el requisito de 
edad antes señalado, cambiando absolutamente el criterio, sentido y alcance, 
que tuvo el legislador al momento de legislar, ya que se otorgaba este derecho 
a las hijas solteras, que se dedicaban al cuidado de sus padres en estado de 
vejez o ancianidad, en cambio ahora con los requisitos de edad agregados, 
sólo se les otorga el montepío a los hijos sean hombres o mujeres, hasta los 18 
o  24 años  de  edad,  si  están  estudiando,  o  sea  con una  clara  intensión  de 
crianza y educación de los hijos de los pensionados y no como consecuencia 
del cuidado que debían ser objeto los pensionados en estado de ancianidad.

En  otros  términos,  cuando  se  otorgó  el  derecho,  él  Estado  Chileno, 
viendo la realidad que afectaba a muchos ancianos que percibían una pensión 
como ex - miembros de las Fuerzas Armadas de Orden y Seguridad, y que por 
sus  estados  de  salud  que  implica  cuando  llegan  a  un  estado  avanzado  de 
longevidad, necesitaban que alguien los cuidara. 

Fue así que muchas hijas solteras renunciaron a tener una vida plena, 
para  dedicarse  al  cuidado  de  sus  padres,  que  por  cierto  era  un  costo 
incalculable en sus vida, por ello, el Estado Chileno, les otorgó el derecho a 
montepío, a esas hijas solteras sin requisito de edad.

Ese  era  el  real  sentido  que tuvo el  Estado Chileno,  para  otorgar  este 
derecho, sin embargo, al colocar requisitos de edad, hasta los 18 o 24 años, si 
están estudiando, se cambia totalmente el sentido del derecho de montepíos de 
los hijos ya que, con la nueva ley, el Estado Chileno, prioriza la alimentación 
y educación de los hijos hasta cierta edad, por sobre los derechos de cuidado 
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que tenía el pensionado de las FF.AA., de Orden y Seguridad, derecho que se 
había ganado como consecuencia de servir a su patria, dejando a los ancianos 
pensionados en la incertidumbre y dependiendo de la buena voluntad de que 
exista algún familiar o tercero que los cuide en estado de enfermedad.

Ahora bien, esta norma que modifica el derecho a montepíos de las hijas 
solteras y que establece requisito de edad, en ninguna parte de su articulado, 
se  establece  que su aplicación tiene efectos  retroactivos o que se  les  debe 
aplicar a quienes ya cumplieron con todo los requisitos o ya están pensionados 
y  que  por  cierto,  han  ingresado  a  su  patrimonio,  siendo  ya  derechos 
adquiridos.

 Es  la  propia  ley  la  que  deja  subsistente  el  derecho  constituido  con 
anterioridad,  ya  que  la  Ley  sólo  puede  disponer  para  el  futuro  y, 
excepcionalmente,  puede  afectar  derechos  adquiridos,  mediante  la 
expropiación; nada de eso dice o se encuentra establecido en la nueva ley.

Esta nueva Ley, conteste  con la  legislación que ampara y protege los 
derechos adquiridos, refrenda en su Artículo segundo transitorio.- Al personal 
que se encuentre en servicio a la fecha de entrada en vigencia de esta ley no 
serán afectados por las modificaciones introducidas por el artículo 5º, números 
2, 3 y 4; pero sí el N°5, de igual forma, en artículo 9º, números 1, 4, 5 y 6;  
pero sí el N° 7. Lo anterior da a entender que las modificaciones de la ley 
20.735, sólo le afectarán al personal en servicio activo vigente a la época de 
entrada en vigencia. 

En cuanto al personal que goza de pensión de retiro o montepíos, no les 
afectará,  porque  la  norma  nada  dice  al  respecto;por  ende,  todos  los 
pensionados que se encontraban en calidad de pensionados o montepíos desde 
el 1 de Junio del año 2014, mantienen el derecho a que sus hijas solteras, sin 
requisito de edad, llegado el día de su fallecimiento, perciban el derecho de 
montepíos.

Este derecho a montepíos de las hijas solteras de los pensionados que 
represento, ya ingresó a su patrimonio, desde el momento mismo que se le 
otorgó su pensión, ya que cumplieron con todos y cada uno de los requisitos 
que la ley establecía para tales efectos, por ende, para que las hijas solteras 
puedan percibir el montepío sólo falta que llegue el plazo, esto es, la muerte 
de su padre o madre,  toda vez que la muerte  constituye un plazo futuro e 
indeterminado del cual se sabe que llegará, pero no cuando. 

No podemos confundirnos ya que la muerte, como todos sabemos, no es 
una  condición,  sino  que  es  un  plazo  cierto,  que  algún  día  ocurrirá 
inevitablemente.

Por otro lado y que en cierto modo indica una cierta discriminación para 
los miembros de las fuerzas armadas, de orden y seguridad, ya que la normas 
descrita que modifica el montepío de las hijas solteras sin requisito de edad, 
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son sólo para éstas, toda vez, que la ley 12.522 en su Artículo 3°, del año 
1957, no ha sido modificado y las hijas solteras del personal pensionado de 
Ferrocarriles del Estado Chileno, mantienen este derecho sin límite de edad, al 
igual  como lo  tenían  el  personal  pensionado  de  las  FF.  AA.,  de  Orden y 
Seguridad.

Por último, uno de los fundamentos que tuvo el legislador, para eliminar 
el derecho de montepío a las hijas solteras sin requisito de edad, obedecía a las 
malas prácticas que ciertas personas realizaban para tener el derecho, que se 
refería a que al momento de fallecimiento de su padre pensionado y madre 
montepiada, solicitaban la nulidad de su matrimonio, para quedar en estado de 
solteras, sin embargo, cuando se discutió en el congreso, esta ley 20.735 año 
2014, con posterioridad a la ley de matrimonio civil, nada se dijo que esas 
malas prácticas, quedaron legalmente erradicadas, producto de la dictación de 
la  ley  de  matrimonio  civil  19.947  del  año  2004,  ya  que  esta  establece  el 
divorcio  como  causal  de  disolución  del  vínculo;  por  ende,  las  hijas  del 
personal  de  pensionado  de  las  FF.AA.,  de  Orden y  Seguridad,  no  pueden 
obtener el estado de Solteras, sino de divorciadas y, como consecuencia de 
ello, sin derecho a montepíos.

Por lo tanto, y como consecuencia de lo anterior, nada impide hoy en día 
que  las  hijas  solteras  del  personal  pensionado  de  las  FF.AA.,  de  Orden  y 
Seguridad, a las cuales representa, cuyos padres cumplieron cada uno de los 
requisitos  para  obtener  una  pensión o  que se  encuentran pensionados,  con 
anterioridad a la dictación de la nueva Ley, perciban montepío a quienes sus 
padres pensionados ya fallecieron o puedan percibir en el futuro el montepío, 
cuando llegue el lamentable fallecimiento de sus padres, ya que la citada ley 
20.735  de  2014,  rige  para  el  futuro  de  las  nuevas  generaciones  que  se 
pensionen  después  de  esta  fecha  y  no  puede  afectar  derechos  que  ya 
ingresaron al patrimonio de los pensionados, lo que por cierto, requiere una 
declaración del órgano jurisdiccional competente y que disponga a las cajas de 
la defensa y de seguridad respectivas, dichos pagos, desde el momento mismo 
del fallecimiento de sus padres.

Se refiere  además:  naturaleza jurídica de los  Estatutos  de las  Fuerzas 
Armadas de Orden y Seguridad Nº 1 y 2, del año 1968, explicando que para 
poder  entender  el  tipo  de  vínculo jurídico  que  une  a  los  miembros  de  las 
FF.AA., de Orden y Seguridad con el Estado Chileno, hay que analizar los 
estatutos de las Fuerzas Armadas, Carabineros y Seguridad, DFL Nº 1 y 2, 
ambos  del  año  1968,  que  regían  al  momento  que  los  padres  que  gozan o 
gozaban de  pensión  de  las  hijas  solteras  estaban sujetos  sus  miembros  de 
planta y otros. Este contrato no es uno común y corriente, más bien es un 
verdadero contrato ley, ya que el vínculo jurídico es de base legal que contiene 
disposiciones que regulan la vinculación jurídica entre el Estado y el personal 
de  las  Fuerzas  Armadas,  Carabineros  y  Seguridad,  desde  el  ingreso  a  las 
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Instituciones y hasta el término de su carrera profesional, por lo tanto, no se 
puede modificar o eliminar derechos ya ingresados al patrimonio; es así que 
los nuevos estatutos administrativos D.F.L. N°s 1 y 2 recientes no modificaron 
derechos preexistentes o adquiridos que se encontraban establecidos en los 
D.F.L. 1 y 2 del año 1968.

Asevera,  que  tal  como  lo  han  señalado  diversos  dictámenes  de  la 
Contraloría,  la  normativa  que  regula  el  orden  de  situaciones  y  relaciones 
jurídicas  que  se  dan en  torno al  empleo  y  a  los  funcionarios  públicos,  se 
conoce con el  nombre  de  Estatuto Administrativo.  Como han señalado los 
dictámenes Nºs 70.238 de 1962 y 3.459 de 1983 “las funciones de carácter  
permanente de un servicio público, que son aquellas a que está llamado a  
cumplir de acuerdo con los fines para los cuales fue creado por el legislador,  
deben desempeñarse bajo el régimen estatutario de derecho público, o sea,  
por medio de funcionarios de planta o a contrata”. Según dictamen Nº 67.095 
de 1975, el vínculo jurídico que une al funcionario con el Estado y que nace 
con  el  nombramiento,  no  es  de  naturaleza  contractual,  sino  legal  y 
reglamentaria, por lo que no cabe aplicarle las disposiciones que se refieren a 
los contratos ordinarios. Dictamen Nº 31.386 de 1982, agrego que: el régimen 
es de derecho público preestablecido unilateral y objetivamente por el Estado. 
Por otro lado, el dictamen de la Contraloría de la República Nº 79.705 de 
1966, agrega que, para ocupar un empleo público, se debe someter a una serie 
de  deberes  y  obligaciones,  otorgándosele  también  diversos  derechos  o 
facultades, de manera que al incorporarse a uno de los entes que conforman la 
Administración del Estado, la persona pasa a adscribirse en forma simultánea 
a un Status Jurídico especial, que está configurado por el cuerpo regulador de 
sus relaciones con la institución que pertenece. 

Por todo lo dicho, concluye que la relación laboral administrativa no nace 
de un contrato, no tiene naturaleza contractual,  sino que se contiene en un 
Status funcionario de naturaleza legal al que se incorpora el interesado por un 
acto  unilateral,  status  en  que  están  predeterminados  los  derechos, 
obligaciones, responsabilidades y causales de cesación de funciones, que se 
incorporan al servidor público desde el momento mismo de su ingreso.

Desde  un  punto  de  vista  Positivo,  el  Estatuto  Administrativo  es  todo 
texto legal  o reglamentario  que regula  relaciones  entre los empleados  y el 
servicio  público  a  que  ellos  pertenecen.  Desde  un  punto  de  vista 
Jurisprudencial, este se ha ido acuñando por los dictámenes de la Contraloría 
General de la República. Conforme a ella, el Estatuto Administrativo, no es un 
texto normativo, sino un concepto jurídico de alcance institucional, con origen 
en la Constitución de 1925.

 Así  el dictamen Nº 15.412 de 1948 señala que la expresión  Estatuto 
Administrativo,  no está referida a una ley determinada,  pues abarca todo y 
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cualquier texto regulador de la relación de empleo público que se corresponda 
con dicho concepto. Este concepto jurisprudencial  ha sido mantenido hasta 
nuestros días por la jurisprudencia administrativa, así el dictamen Nº 23.482 
de 1990, señala que  “La expresión Estatuto Administrativo,  comprende no  
sólo el Estatuto Administrativo de aplicación general (Ley Nº 18.834), sino  
también,  a  todos  los  cuerpos  estatutarios  que  rigen  el  personal  de  la  
Administración  Pública”,  o  sea,  también  es  aplicable  a  los  Estatutos 
Administrativos de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad, que regulan 
la relación de los miembros activos y pasivos con el Estado Chileno.

En  segundo  término,  este  Estatuto  Administrativo  concreta  la 
autorización contenida en el  inc.  2º  del  artículo 43 de la  LOCBGAE, que 
permitió  la existencia  de “Estatutos de carácter  especial  para determinadas 
profesiones o actividades”. (Art. 161 E.A.) Los Estatutos Especiales a que se 
remiten los arts. 43 inciso 2º de la LOCBGAE y el artículo 161 del Estatuto 
Administrativo,  están  llamados  a  regir  a  determinadas  profesiones  o 
actividades,  como  por  ejemplo  Las  Fuerzas  Armadas,  Carabineros  y 
Seguridad.

Por lo tanto y teniendo en cuenta que las disposiciones que regulan la 
vinculación jurídica de los miembros de las Fuerzas Armadas, Carabineros y 
Seguridad son de naturaleza legal y sus disposiciones son de orden público, 
los derechos adquiridos por dichos miembros no pueden ser eliminados por 
una  ley  posterior,  según  propias  normas  de  la  Constitución  Política  de  la 
República que nos rige en la actualidad.

Luego se refiere a la doctrina de los derechos adquiridos, y plantea que lo 
decisivo  para  definir  la  retroactividad  son  los  derechos  que  establecen  las 
leyes, a cuyo respecto las personas se pueden encontrar en dos situaciones:

(a)  Que el  derecho subjetivo esté ya incorporado al  patrimonio de las 
personas  al  dictarse  una  ley  posterior,  para  lo  cual  se  tienen  que  haber 
cumplido todos los antecedentes requeridos por la ley para su adquisición. En 
tal caso se habla de derecho adquirido. En este caso los pensionados tienen 
este  derecho  desde  el  momento  mismo  de  su  retiro  porque  la  ley  estaba 
vigente; otorgaba en este caso concreto el derecho de montepío de las hijas 
solteras, sin requisito de edad al cumplir con las leyes y reglamentos vigentes 
al ingresar a la institución de las FF.AA., de Orden y Seguridad y al momento 
de su retiro.

(b) Puede que sólo se tenga la esperanza de adquirir un derecho, pero que 
aún no se hayan cumplido todos los requisitos que la ley establece para esa 
adquisición. En este caso se tienen meras expectativas. No es el caso de los 
pensionados  y  por  ende  de  las  hijas  solteras  de  estos  pensionados  de  las 
Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile, ya que se cumplieron todos y cada 
uno de los requisitos que la ley establece para esos efectos.
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La  Ley  20.735  de  2014,  no  es  retroactiva,  pero  se  está  aplicando 
retroactivamente y así lesiona derechos adquiridos. 

Por  el  contrario,  si  afecta  meras  expectativas  no  es  retroactiva.  La 
consecuencia  normativa  de esta  distinción es que respecto de los  derechos 
adquiridos rige la ley antigua y respecto de las meras expectativas rige la ley 
nueva. 

De  ese  modo  queda,  según  la  doctrina,  garantizado  el  efecto  no 
retroactivo de la ley ya que los derechos de montepíos que podrían tener los 
funcionarios  activos  de  las  FF.AA.,  de  Orden  y  Seguridad,  serían  meras 
expectativas  sólo  si  al  momento  en  que  se  dictó,  no  tenían  derecho  a 
pensionarse.

 Era sólo un germen de derecho, que no llegó a nacer, ya que al momento 
de dictarse la ley, no tenían la calidad de pensionados o no habían cumplido 
con los requisitos para percibir pensión.

Esta doctrina está concebida desde el punto de vista subjetivo. Lo que 
importa a la doctrina es que las posiciones jurídicas consolidadas (derechos 
subjetivos  ya adquiridos)  no  sean afectadas  por  la  ley  posterior.  La teoría 
significa una fuerte garantía de certeza y seguridad jurídica.

Señala que según la doctrina de los derechos adquiridos, la ley antigua 
debiera seguir rigiendo respecto de derechos adquiridos bajo su vigencia, aún 
después  de  su  derogación.  También  se  dice  que  es  extremadamente 
individualista: quien haya consolidado una posición jurídica en la forma de un 
derecho subjetivo, tiene la certeza de que ésta permanecerá  inamovible, por 
mucho que haya un interés general que justifique modificarla. Esta doctrina, 
es recogida por el decreto con fuerza de ley N° 209 del año 1953, que confirió 
el derecho de montepío de las hijas solteras de los pensionados de las FF.AA., 
de Orden y Seguridad, ya que en su  artículo 53,  cuando señala la forma de 
pago, dice: “Las pensiones de montepío se pagarán a los correspondientes  
asignatarios  desde  el  día siguiente  al  fallecimiento  del  causante”.  Para  la 
actora esto  indica  inequívocamente,  que el  derecho montepíos  de las  hijas 
solteras, se encontraba ingresado a su patrimonio, sólo falta el fallecimiento 
del causante. Agrega que esto también es recogida por el DFL Nº 1 y 2 del año 
1997, respecto de los derechos adquiridos, al señalar en su artículo N° 2 lo 
siguiente: Artículo N° 2º.- “El personal regido por este Estatuto, no podrá ser  
afectado, por aplicación de las normas contenidas en él,  con la pérdida o  
disminución de sus remuneraciones y demás beneficios económicos de los que  
actualmente disfrute”; y que lo mismo señalaba el artículo 4 del DFL N°1 del 
año 1968, el cual señalaba lo siguiente: Artículo N° 4.-  “El personal que se  
encontraba en servicio a la fecha de entrada en vigencia del D.F.L. (G) Nº 1,  
de 1968, mantendrá el derecho a gozar de los beneficios establecidos en los  
incisos 4º y 5º del artículo 19 del decreto con fuerza de ley Nº 209, de 1953.  
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De este mismo derecho gozarán los que siendo alumnos a dicha fecha de las  
Escuelas Militar, Naval o de Aviación hayan continuado posteriormente la  
carrera militar.”

Enfatiza que esta no es una solicitud antojadiza de sus representadas de 
requerir que se declaren sus derechos a percibir montepíos, ya que es claro que 
el legislador, cada vez que ha eliminado un derecho, lo hace hacia el futuro, 
jamás con efectos retroactivos, ante lo cual, se debe mantener la antigua ley en 
beneficio a las hijas solteras, sin requisito de edad y sólo a los que no habían 
cumplido con los requisitos para obtener una pensión o contratados desde el 1° 
de junio del 2014 hacia adelante se les elimine este derecho, en una aplicación 
estricta de la norma.

Se refiere también,  al derecho que sustenta y fundamenta la pensión de 
las hijas solteras sin requisito de edad, manifestando que el derecho positivo 
que sustenta y ampara, incluso Constitucionalmente, el derecho adquirido de 
las hijas solteras de los pensionados de las FF.AA., de Orden y Seguridad, sin 
requisito de edad, para obtener montepío, descansa en las siguientes normas:

a) D.F.L.  209,  1953 del  ministerio  de hacienda,  que fija  el 
texto definitivo de la ley de Retiro y Montepío de las Fuerzas Armadas.

Este Decreto con Fuerza de Ley, que fuera dictado bajo el régimen de la 
Constitución  del  año 1925,  en  su  Artículo  45  señala  “Al  montepío  tienen  
derecho los siguientes asignatarios legítimos del causante: En primer grado,  
la viuda; En segundo grado, los hijos; “

Por su parte el  Artículo 48  señala que: “Los asignatarios legítimos del  
montepío no tendrán derecho a impetrar la pensión, o cesarán en el goce de  
ella,  cuando  se  encuentren  en  alguno  de  los  casos  siguientes:  1)  Haber  
celebrado matrimonio. 2) Ser hijo varón mayor de 21 años de edad, salvo el  
caso de invalidez o incapacidad absoluta. (LEY 11.595, ART. 15)

También  el  Artículo  51  señala:  “Las  pensiones  de  montepío  que 
corresponde al personal indicado en el artículo 23° serán de cargo íntegro  
del Estado.”

Por último el Artículo 53 señala la forma de pago y dice: “Las pensiones 
de  montepío  se  pagarán  a  los  correspondientes  asignatarios  desde  el  día  
siguiente al fallecimiento del causante.” 

Reitera que  el derecho a montepíos de las hijas solteras, se encontraba 
ingresado a su patrimonio y sólo falta el fallecimiento del causante.

b) Las Leyes 18.948 en su artículo 88 bis de 1990 y 18.961 en 
su artículo 70 bis de 1990, mantuvieron este derecho.

El actor indica estar convencido, que la Ley 20.735 de Febrero de 2014, 
cambia sustancialmente el motivo principal que el legislador de la época tuvo 
al  momento  de legislar  y que otorgó el  derecho a las  hijas solteras de los 
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pensionados,  también  cambia  las  condiciones  y  agrega  requisitos,  que  son 
incompatible con derechos adquiridos que protege nuestra Constitución y las 
Leyes; por lo tanto, esta nueva norma debe, necesariamente, aplicarse desde la 
fecha de su publicación en adelante, es decir del 01 de Junio de 2014, para 
quienes no estaban pensionados o no tenían derecho a pensionarse, ya que en 
su  artículo  segundo  transitorio,  señala:  Al  personal  que  se  encuentre  en 
servicio a la fecha de entrada en vigencia de esta ley no le afectarán las  
modificaciones introducidas por el artículo 5º, números 2, 3 y 4;  Pero si el  
N°5, de igual forma, en artículo 9º, números 1, 4, 5 y 6; pero sí el N° 7.

A continuación se refiere a Los derechos adquiridos ya que ll derecho a 
montepíos de las hijas solteras, de los pensionados de las Fuerzas Armadas, de 
Orden y Seguridad,  sin requisito de edad,  constituyen derechos adquiridos, 
amparados por la Constitución de la República de Chile, por Tanto la doctrina 
como  la  Jurisprudencia  Nacional,  han  recogido  la  teoría  de  los  derechos 
adquiridos  en  Chile,  al  igual  que  en  el  derecho  extranjero,  respecto  de 
derechos que se han logrado por una ley, como es el caso del derecho que 
tienen las hijas solteras de un pensionado tanto de las FF.AA., de Orden y 
Seguridad,  ya que en esencia  se  sostiene  que,  una vez  que un derecho ha 
nacido y se ha establecido en la esfera de un sujeto, las normas posteriores que 
se  dicten  no  pueden  afectarlo,  teoría  que  enmarca  perfectamente  con  los 
derechos contemplados en el artículos 202 del Estatuto Administrativo Nº 1 de 
las Fuerzas Armadas y en el artículo 121 y 125, del Estatuto Administrativo 
Nº 2 de Carabineros y Seguridad, ambos del año 1968, derecho que por cierto 
lo obtiene las hijas solteras como montepíos. 

Por lo tanto, el derecho que se incorporó a los pensionados al momento 
de su jubilación se trasmite a las hijas solteras de estos pensionados, ya que 
nació y se consolidó en el momento mismo que sus padres cumplieron con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos por la ley para recibir pensión 
de retiro y estos requisitos fueron cumplidos con anterioridad a la publicación 
de la ley antes citada y que la exigibilidad de la pensión de montepíos de las 
hijas  solteras  sin  requisito  de  edad,  está  suspendido  hasta  que  llegue  el 
fallecimiento  o  muerte  de  su  padre,  que  es  un  hecho  futuro,  cierto,  pero 
indeterminado.

Argumenta, que todo lo anterior está sustentado en el fallo causa Rol N° 
12  de  02  de  Agosto  de  1982,  del  Tribunal  Constitucional  Chileno,  que 
interpreta la garantía Constitucional establecida en el artículo 19 N° 24, en 
relación con el derecho de propiedad de las pensiones.

Por lo que en atención a lo precedentemente consignado, artículo 45 del 
DFL Nº 209 del año 1953, artículo 202 del DFL N° 1 del año 1068, artículos 
121 y 125 del DFL N° 2 del año 1968, 5° N° 5 de la ley 18.948 y artículo 9 N° 
7 de la Ley 18.961, artículo N° 3° de ley 12.522, Ley 20.735, artículos N° 9 y 
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N° 1494 del Código Civil, artículos 3 y 19 N° 24 y N° 26 de la Constitución 
Política de la República, 254 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, 
solicita tener por interpuesta en Juicio de Hacienda, Demanda Declarativa de 
Derechos Adquiridos al montepío de las hijas solteras, sin requisitos de edad, 
del personal pensionado de las FF.AA., de Orden y Seguridad, que represento, 
en contra  del  Estado de  Chile,  representado legalmente  por  el  Consejo  de 
Defensa del Estado, institución de derecho público, representada, a su vez, por 
su  Presidente  doña  Irma  Soto  Rodríguez  (Procuradora  Fiscal  Consejo  de 
Defensa del Estado), domiciliada en Agustinas N°1687, piso 1, a objeto se 
declare: 1) Como derechos adquiridos, el derecho al montepío que tienen las 
hijas  solteras  de  los  pensionados  de  las  Fuerzas  Armadas,  de  Orden  y 
Seguridad,  sin  requisitos  de  edad,  que  habían  cumplido  con  los  requisitos 
antes de la entrada en vigencia de la nueva Ley; 2) Que la ley 20.735 rige sólo 
para el futuro y afecta a los miembros de las Fuerzas Armadas, de Orden y 
Seguridad, que no cumplieron con los requisitos para pensionarse, antes del 01 
de Junio de 2014, ya que no afecta derechos adquiridos existentes, por leyes 
anteriores; y 3) Se resuelva que la Caja de Previsión de la Defensa Nacional y 
la Caja de Previsión de Carabineros, deben pagar los montepíos a las hijas 
solteras sin requisito de edad al momento de llegar el fallecimiento o muerte 
de sus respectivos padres pensionados; 4) Con costas.

Al  folio  10,  y  con  fecha  14  de  diciembre  de  2017,  fue  notificada 
personalmente la demandada de autos. 

Al  folio  50,  la  parte  demandada  contestó  la  demanda  incoada  en  su 
contra,  solicitando  que en definitiva se la rechace en todas sus partes,  con 
costas,  por  las  consideraciones  de  hecho y  de derecho que se  presentan  a 
continuación,  fundantes  de  las  excepciones,  alegaciones  y defensas  que en 
cada caso se especifican.

Señala que controvierte todos y cada uno de los hechos señalados en la 
demanda,  salvo  aquellos  que  se  reconozcan  en  forma  expresa  en  esta 
contestación; así como la interpretación que de ellos se pretende hacer por la 
demandante.  Asimismo,  opone  las  siguientes  excepciones,  alegaciones  y 
defensas, en el orden en que se desarrollan.

La  primera  alegación  es  la improcedencia  de  la  demanda  de  mera 
certeza en razón a su verdadera naturaleza condenatoria,  señalando que  es 
una acción derechamente condenatoria, según queda en evidencia de la simple 
lectura de su petitorio, en particular al pedir que se resuelva que la Caja de 
Previsión de la Defensa  Nacional  y a la Caja  de Previsión de Carabineros 
deben  pagar  los  montepíos  a  las  hijas  solteras  sin  requisito  de  edad,  al 
momento  de  llegar  el  fallecimiento  o  muerte  de  sus  respectivos  padres 
pensionados.
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Indica,  que  evidentemente  lo  pedido  importa  no  sólo  reconocer  un 
derecho sino obligar a otro a cumplirlo, ejecutando actos determinados según 
la pretensión reconocida, de modo que de no hacerlo será compelida a ello.

Añade  que  tampoco  se  está  frente  a  una  situación  de  incertidumbre 
jurídica,  puesto  que  de  los  hechos  y  derecho  expresados  en  la  demanda, 
aparece claramente que existe una resolución de la Contraloría General de la 
República que es coincidente con la opinión del Ministerio de Defensa al ser 
requerido  al  efecto,  es  decir,  un  acto  o  decisión  administrativa  formal  y 
concreta, que produce efectos jurídicos que alcanzan al demandante; por ende 
no se trata de aclarar o prever un posible conflicto o de resolver una duda.

Señala que la pretensión del demandante se enfrenta a actos concretos, en 
particular reclama respecto de una resolución o dictamen de la Contraloría, 
buscando  revertir  sus  efectos  jurídicos  y  de  la  consiguiente  posición  del 
Ministerio  de  Defensa  que  anticipa  una  negativa  a  reconocer  meras 
expectativas  de  los  ahora  demandantes,  desechándose  así  su  pretensión  de 
fondo, en particular su interpretación del derecho aplicable al caso.

 Cita al efecto sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha 
26  de  diciembre  de  2014,  dictada  en  causa  Rol  3951-2014.  También  cita 
sentencia del Tribunal Constitucional Rol Nº 3.283 que resolvió una contienda 
de competencia promovida entre la CGR y el 29º Juzgado Civil.

Explica  que  de  aceptarse  que  las  declaraciones  de  mera  certeza  son 
independientes  de  las  acciones  contempladas  en  nuestra  legislación, 
conllevaría tener que aceptar la procedencia de sucesivas pretensiones de mera 
certeza, seguidas después de acciones de condena o constitutivas, obligando al 
sujeto pasivo a verse involucrado dos o más veces en un proceso que recae en 
un  mismo  asunto  litigioso,  dificultándose,  de  esa  forma,  la  alegación  de 
litispendencia o cosa juzgada, al no darse aparentemente las identidades para 
ellos.

Además, no puede soslayarse tampoco que las Cajas de Previsión de la 
Defensa Nacional y de Previsión de Carabineros son terceros ajenos al juicio, 
no emplazados pues gozan de autonomía, patrimonio y personalidad propia, 
quienes según lo demandado se verían obligados a un pago, resolviéndose un 
conflicto  en  el  cual  no  han  intervenido  pero  que  afectaría  sus  derechos  e 
intereses.

Precisamente, la circunstancia de pretender, erradamente, la existencia de 
una situación de incertidumbre jurídica que requeriría de la declaración de 
mera certeza, en tanto lo que en verdad existe es un conflicto jurídico concreto 
con un contradictor jurídico identificado, es lo que lleva a esta parte a sostener 
que la demanda se encuentra se encuentra erróneamente interpuesta.

Desde luego, el Ministerio de Defensa o más bien el Fisco o Estado sería 
legítimo contradictor en un juicio derechamente condenatorio, en donde se le 
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reprochare su negativa a reconocer las meras expectativas de los demandantes, 
y sin duda este Consejo de Defensa del Estado puede actuar en representación 
de la  Contraloría,  si  es  demandada  al  efecto,  lo  que  no ha ocurrido  en  la 
especie,  pese  a  que  la  sentencia  afectaría  los  efectos  de  un  dictamen  o 
resolución de su parte.

La segunda alegación dice relación con la  Falta de legitimación pasiva  
del Fisco respecto de algunos afectados por la acción deducida. Expone que 
el Fisco y este Consejo en su representación, carece de legitimación para ser 
demandado en representación de afectados directos por la acción malamente 
deducida.

Por  último, el Fisco alega la improcedencia de la demanda en cuanto a  
lo pretendido y solicitado. Indica que la demanda es improcedente en cuanto a 
su fondo. Argumenta que el actor omite una referencia trascendental para el 
conflicto de autos, a saber, el artículo 5o transitorio de la Ley N° 20.735, que 
señala:  "Las  modificaciones  contenidas  en  los  artículos  5°,  número  5;  9o, 
número 7, y 10, números 5 y 6 de la presente ley, no afectarán a quienes al  
momento de su entrada en vigencia se encuentren gozando de una pensión de 
montepío, conforme a lo dispuesto en el artículo 88 bis de la ley N° 18.948; 
artículo 202 del decreto con fuerza de ley N° 1 (G), de 1968, del Ministerio de 
Defensa Nacional, sobre Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo 
N° 148, de 1986, del Ministerio de Defensa Nacional; artículo 70 bis de la ley 
N° 18.961, y artículos 121 y 125 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1968, 
del  Ministerio  del  Interior,  sobre  Estatuto  del  Personal  de  Carabineros  de 
Chile,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  fue  fijado  por  el 
decreto  supremo  N°  412,  de  1991,  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional. 
Asimismo, estas modificaciones no afectarán a quienes a la fecha de entrada 
en vigencia de esta ley hayan cumplido la totalidad de los requisitos para ser 
beneficiarios de montepío".

Consecuentemente, califica como derechos adquiridos una situación que 
no es tal. Como se sabe, para la teoría clásica una ley es retroactiva cuando 
lesiona  intereses  que  para  sus  titulares  constituyen derechos  adquiridos  en 
virtud de la ley antigua; pero no lo es cuando sólo vulnera meras facultades 
legales o simples expectativas. El juez no debe en una controversia que recae 
sobre un derecho adquirido bajo la ley anterior,  aplicar  la ley nueva;  pero 
puede hacerlo si la controversia recae sobre un hecho que bajo la ley antigua 
sólo constituía una mera facultad legal o una simple expectativa.

Se entiende por derecho adquirido todo derecho que es consecuencia de 
un hecho  apto  para  producirlo  bajo  la  ley  vigente  en  que  el  hecho  se  ha 
realizado y que ha entrado (el derecho) inmediatamente a formar parte del 
patrimonio de la persona, sin que importe la circunstancia de que la ocasión de 
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hacerlo valer se presente en el tiempo en que impera otra ley. Esta situación es 
la que regla, precisamente, el artículo 5° transitorio de la Ley 20.735.

También se  dice que derecho adquirido es el  que para existir  cumple 
todos los requisitos impuestos por la ley bajo cuya vigencia nace y que, por 
tanto, entró en ese tiempo a formar parte del patrimonio de su titular, aunque 
la ocasión para hacerlo valer se presente bajo la ley posterior. El hecho idóneo 
para producir un derecho puede ser del hombre o de la ley. Lo que se requiere, 
conforme se explicará,  es la delación para que el  interesado (a)  impetre el 
beneficio estatuido legalmente. Sin este hecho, no procede el beneficio.

Enfatiza que el artículo quinto transitorio citado guarda armonía con el 
criterio de Contraloría General, contenido, entre otros, en sus dictámenes N°s. 
70.793,  de  2014  y  8.452,  de  2015,  en  cuanto  a  que  para  acceder  a  esta 
prestación,  es  necesario que los requisitos se verifiquen al  momento  de su 
delación. En tal sentido, el dictamen N° 32.974, de 2015 concluyó que las 
modificaciones en revisión  “serán aplicables a los asignatarios de montepío, 
en todos aquellos casos, en el que el fallecimiento del causante que de origen a 
ese beneficio, se haya producido a contar del 1 de julio de 2014". De este 
modo,  en  los  casos  en que  no se  ha verificado la  delación,  no es  posible 
reconocer “derechos adquiridos” a los asignatarios, pues en tal situación solo 
tienen una expectativa de ser llamados como beneficiarios. 

Indica que esta precisión es de larga data y cita al efecto el dictamen N° 
19.393 de 1996, el que señala que en materia de beneficios previsionales, sólo 
cuando éstos han sido legalmente otorgados, el contenido económico de los 
mismos pasa a constituir ‘derechos adquiridos’ que ingresan al patrimonio del 
titular. Así entonces, quienes percibían este montepío antes de la vigencia de 
la referida ley, lo mantienen, mientras que quienes solo poseían la expectativa 
de constituirse en beneficiarios se regirán por las disposiciones vigentes a la 
época de la delación.

Que la Contraloría en ejercicio de su potestad dictaminante, ha señalado 
en su oficio N° 38.523 de 24 de mayo de 2016 expresamente lo siguiente: 
"cabe precisar que la invariable jurisprudencia de este Ente de Control, a partir 
del dictamen N° 62.864, de 1970, ha informado que los requisitos y calidades 
habilitantes que deben poseer los asignatarios para disfrutar de una pensión de 
montepío  deben  ser  acreditados  al  momento  de  la  delación  del  respectivo 
beneficio.  La  misma  jurisprudencia  añade  que  la  delación  es  el  actual 
llamamiento de la ley para que el beneficiario entre en goce de la pensión, 
concluyendo, entonces, que tal calidad se adquiere a la fecha del deceso del 
causante,  si  se  reúnen  los  requisitos  habilitantes.  Dicho  criterio  guarda 
armonía con las disposiciones transitorias citadas que protegen a quienes ya 
percibían este montepío, como asimismo a quienes, sin estar en goce de él, a 
su  entrada  en  vigencia,  habían  cumplido  todos  los  requisitos  para  ser 
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beneficiarios, pues supone que a esa fecha ya se había producido la muerte del 
causante, restando solo la actividad administrativa pertinente para acceder a la 
pensión".

Esta  interpretación  uniforme  ha  sido  corroborada  con  posterioridad, 
mediante Dictamen N° 774 de 9 de enero de 2017. 

En razón de esto, los requisitos que deberán cumplir las hijas solteras de 
los pensionados de las instituciones armadas, serán aquellos previstos en la ley 
vigente a la época de fallecimiento del causante y solo en el caso de reunirlos 
tendrán la  calidad de beneficiarias  y  podrán incorporar  este  derecho en su 
patrimonio. 

Es decir, antes de producirse la delación, solo existen meras expectativas 
de adquirir este montepío, toda vez que, en este caso, las hijas solteras de los 
pensionados de las Fuerzas Armadas y de Carabineros de Chile aún no reúnen 
todas  las  exigencias  que  prevé  la  ley.  De  este  modo,  dado  que  las 
disposiciones legales revisadas reemplazaron la preceptiva que se indica, éstas 
últimas  han  perdido  su  vigencia,  de  manera  que  quienes,  a  la  data  de  su 
entrada en vigor -1 de junio de 2014-, mantenían expectativas de convertirse 
en beneficiarios de los pensionados de que se trata y aún no habían adquirido 
tal  calidad,  deberán sujetarse  a  lo  que  prevean  las  nuevas  disposiciones  o 
aquellas que rijan a la época de la delación.

La historia fidedigna de la Ley, por su parte, no hace sino corroborar las 
aseveraciones  anteriores.  En  algún  momento  se  pretendió  extender  el 
beneficio transitorio a aquellos destinatarios cuyos padres no habían fallecido, 
así en el segundo informe de la comisión defensa nacional se establecía un 
artículo sexto, transitorio, (que es el actual quinto transitorio), del siguiente 
tenor: “Artículo sexto.- Las modificaciones contenidas en los artículos 5o, N° 
6; 9o, N° 6, y 10, N° 6 y N° 7 de la presente ley, no afectarán a quienes al 
momento de su entrada en vigencia se encuentren gozando de una pensión de 
montepío, conforme a lo dispuesto en el artículo 88 bis de la ley N° 18.948; 
artículo 202 del decreto con fuerza de ley N° 1 (G), de 1968, del Ministerio de 
Defensa Nacional, sobre Estatuto del Personal de las Fuerzas Armadas, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto supremo 
N° 148, de 1986, del Ministerio de Defensa Nacional; artículo 70 bis de la ley 
N° 18,961, y artículos 121 y 125 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1968, 
del  Ministerio  del  Interior,  sobre  Estatuto  del  Personal  de  Carabineros  de 
Chile,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  fue  fijado  por  el 
decreto  supremo  N°  412,  de  1991,  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional. 
Asimismo, estas modificaciones no afectarán a quienes a la fecha de entrada 
en vigencia de esta ley hayan cumplido la totalidad de los requisitos para ser 
beneficiarios  de  montepío".  Este  precepto fue  objeto de una indicación,  la 
número  24,  del  Honorable  Senador  señor  Chahuán,  cuyo  objeto  era 
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reemplazar la oración final por la siguiente: “Asimismo, estas modificaciones 
no afectarán a quienes a la fecha de entrada en vigencia de esta ley hayan 
cumplido  los  requisitos  para  ser  beneficiarios  de  montepío,  aunque  el 
pensionado  causante  no  hubiere  fallecido”.  La  indicación  número  24  fue 
declarada inadmisible por el Presidente de la Comisión, por contener materias 
de iniciativa exclusiva de S. E. el Presidente de la República.

Aclara  a  la  contraria,  que  si  bien  la  muerte  de  una  persona  es 
efectivamente un hecho cierto y futuro, un plazo por ende, la concurrencia de 
ciertos requisitos legales al momento de esa muerte,  también futura, es del 
todo incierta, luego se trata indudablemente de una condición, que como tal 
habrá que ver si se cumple o no en el futuro, cuando tal muerte llegue.

Por  lo  que en  mérito  de  lo  expuesto,  disposiciones  citadas  y  lo 
establecido en los artículos  309 y siguientes  del  Código de Procedimiento 
Civil, solicita tener por contestada la demanda en los términos expresados y, 
en definitiva, negarle lugar en todas sus partes, con costas.

Al folio 53, la actora evacuó el trámite de la réplica, ratificando tanto los 
hechos como el derecho sostenido en la demanda.

En cuanto a la alegación realizada por la contraria por “improcedencia de 
la demanda de mera certeza en razón a su verdadera naturaleza condenatoria”, 
señala que el Consejo de Defensa del Estado indicó que la naturaleza de la 
acción es condenatoria, empero, la acción que se pretende es declarativa de 
derechos adquiridos y preexistentes que no fueron respetados por el Fisco de 
Chile, por una aplicación de la ley 20.735 de fecha 01 de Junio de 2014 y que 
la consecuencia de ello puede llegar a ser condenatoria dependiendo de lo que 
resuelva el órgano jurisdiccional en consideración a los hechos puesto a su 
conocimiento y a lo que en definitiva diga el derecho respecto del actuar del 
Estado  en  la  aplicación  de  la  ley,  quitándoles  derechos  que  ya  habían 
ingresado al patrimonio de sus representado, ya que en esta presentación no se 
cuestiona la facultad del Estado de dictar una ley para eliminar derechos, sino 
su interpretación y desde cuando estos derechos se deben eliminar aplicando 
el  principio de la irretroactividad de la ley civil  y  los derechos adquiridos 
consagrados por la Constitución a la cual todos los órganos se deben someter, 
incluso el Consejo de Defensa del Estado en sus defensas.

Que el demando Fisco de Chile para desvirtuar las pretensiones de sus 
representado, se basa en un dictamen de la controlaría la que habría sostenido 
que la modificación contemplada en la ley 20.735 de fecha 01 de junio de 
2014,  no  habría  afectado  derechos  adquiridos,  sino  meras  expectativas  de 
eventuales  futuros  beneficiarios  ya  que  mientras  no  se  cumplan  las 
condiciones fácticas para concesión del montepío no puede determinarse la 
existencia de un derecho.
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Señala que si se revisa la literatura, la doctrina y la jurisprudencia, todos 
estaremos  de  acuerdo  y  notamos  la  diferencia  entre  meras  expectativas  y 
derechos  adquiridos  existiendo  una  diferencia  sustancial  al  respecto  y  que 
tiene que ver que en las meras expectativas hay una condición que hay que 
cumplir, ya que si esa condición no se llega a cumplir desaparece el derecho, 
en cambio en los derechos adquiridos, no hay condición, ya que al haberse 
cumplido todos los requisitos que la ley establece, estos derechos ingresan al 
patrimonio del beneficiario y, por ende, son transmisible por el solo ministerio 
de la ley cuando se ha producido la muerte. En consecuencia, la muerte de un 
beneficiario que gozaba de una pensión, jamás puede ser una condición, sino 
que  es  un  plazo  cierto  e  indeterminado,  del  cual  estamos  completamente 
seguro que algún día llegara, aunque la defensa pretenda hacerlo parecer como 
una especie de condición por casas futuras.

Asevera que todos sus representados, ya sea en sus calidades de titulares 
de la acción directa como pensionados o por causa de muerte, han cumplido 
con cada uno de los requisitos que el D.F.L. N°1 y 2, establecían antes de 
dictarse la ley 20.735 de 01 de junio de 2014, por consiguiente el derecho a 
montepíos  de  las  hijas  solteras  ya  había  ingresado  al  patrimonio  de  los 
servidores públicos miembros de las Fuerzas Armadas de Orden y Seguridad, 
que  se  encontraban  en  condición  de  pensionados,  ya  que  ese  solo  hecho 
“pensionados” acredita que han cumplido con cada uno de los requisitos que 
el propio Estado determinó en su oportunidad, para que los derechos que le 
fueran concedidos a los pensionados al momento de su retiro ingresaran a su 
patrimonio.

En  cuanto  a  la  alegación  realizada  por  la  contraria  por  “falta  de 
legitimación  pasiva  del  Fisco  respecto  de  algunos  afectados  por  la  acción 
deducida”,  manifiesta  que pareciera  que se  refiere  a  Capredena ya que no 
habla  de  Dipreca,  sin  embargo,  estas  cajas  pagadoras  de  pensiones  y 
beneficios previsionales, fueron creadas por el Estado Chileno para el pago de 
pensiones y la entrega de beneficios y derechos que la ley o una resolución 
judicial les reconoce a todos los miembros activos y en retiro de las Fuerzas 
Armadas. Estas entidades en realidad son cajas pagadoras, por lo tanto, si el 
órgano jurisdiccional donde se ventila esta acción determina que el montepío 
de las hijas solteras es un derecho adquirido y ordena su pago, estas cajas 
pagadoras  no tienen la  facultad  para  no cumplir  una  ley  o  una  resolución 
judicial,  ya  que  los  recursos  que  esto  conlleva  son  proporcionados  por  el 
Estado y no afecta su orgánica y su patrimonio propio. En todo caso, siempre 
tendrán los recursos procesales para interponerlos si son demandados y si se le 
afectaren sus atribuciones o su patrimonio, empero, tal y cual se señala en la 
demanda,  el  demandado es el  Fisco de Chile  por  no respetar  los derechos 
adquiridos  que  establecían  una  pensión  a  las  hijas  solteras  que  habían 
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cumplido con todos y cada uno de los requisitos que, como ya se ha dicho, el 
propio Estado estableció.

En cuanto a la alegación realizada por la contraria por “improcedencia de 
la demanda en cuanto a lo pretendido y solicitado”, hace referencia a que la 
contraria citó el artículo quinto transitorio de la ley N° 20.735, que señala que 
esta modificación no afectará a quienes al momento de su entrada en vigencia 
se encontraban gozando de un montepío, como tampoco a quienes a esa data 
hayan cumplido la totalidad de los requisitos para ser beneficiarios de esta 
pensión.

Manifiesta que tomándose de la parte final del artículo quinto transitorio 
que  contempla  dos  situaciones,  la  primera  que  no  afectará  a  quienes  al 
momento de la entrada en vigencia se encontraban gozando de un montepío y 
la segunda que establece que tampoco afectará a quienes a esa data hayan 
cumplido la totalidad de los requisitos para ser beneficiarios de esta pensión, 
es que inicia la presente acción pues como se ha sostenido en la demanda, en 
esta presentación todos los demandantes, sea estos titulares o los que lo hacen 
por transmisión por causa de muerte, cumplieron con todos y cada uno de los 
requisitos que el propio Estado, por la ley anterior que los regía al momento 
de pensionarse, había determinado, ya que por el sólo hecho de pensionarse o 
tener derecho a pensión ingresó a su patrimonio el derecho que tenía sus hijas 
solteras a obtener una pensión de montepíos al momento de fallecimiento del 
causante o cojus, fallecimiento que no es un requisito o condición sino que es 
un plazo suspensivo seguro y cierto. Por el cual se trasmite a las hijas que 
mantengan la calidad de hijas solteras.

Sostiene que el derecho adquirido es todo derecho que es consecuencia 
de un hecho (pensionarse) apto para producir bajo la ley vigente (D.F.L N° 1 
Y 2) ingreso el derecho a pensión de la hija soltera, inmediatamente a formar 
parte del patrimonio del pensionado, sin que importe la circunstancia de que la 
ocasión  (muerte  del  pensionado  en  data  posterior)  para  hacerlo  valer  se 
presente en el tiempo en que impere la otra ley (20.735).

También  comparte  lo  sostenido  por  la  contraria  en  el  sentido  que: 
“También se dice que derecho adquirido es el que para existir cumple todos 
los requisitos impuestos por la ley bajo cuya vigencia nace (D.F.L N° 1 y 2) y 
que, por tanto, entró en ese tiempo a formar parte del patrimonio de su titular, 
(pensionado)  aunque  la  ocasión  para  hacerlo  valer  se  presente  bajo  la  ley 
posterior (20.735)”.

Pero  la  actora  no  comparte  el  sentido  que  pretende  darle  al  término 
“delación” para que el interesado(a) impetre el beneficio estatuido legalmente. 
La demandada expresa que sin este hecho no procede el beneficio, empero el 
término  delación  desde  el  punto  de  vista  jurídico,  nos  habla  de  un 
ofrecimiento concreto a uno de los llamados que hace el cojus para que un 
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heredero acepte o repudie la herencia. Por su origen puede ser voluntaria (por 
manifestación de voluntad del hombre, ya sea unilateralmente por testamento, 
o bilateralmente por contrato) o legal (imperativo de una norma, cuyo es el 
caso).

Por lo tanto, este término contradictorio entregado por la defensa con su 
real  sentido,  pareciera  un  nuevo  requisito  no  contemplado  en  la  ley  e 
inventado por un órgano del Estado y recogido por la defensa para desvirtuar 
los derechos que tienen las hijas solteras a recibir una pensión, por el solo 
ministerio de la ley.

Por lo que en conformidad a lo previamente señalado,  normas legales 
citadas y demás pertinentes, solicita tener por evacuado el trámite de réplica 
para todos los efectos legales.

Al folio 55, la demandada evacuó el trámite de la dúplica, ratificando el 
rechazo de la  demanda  con costas,  haciendo presente  que  la  réplica  de la 
contraria constituye una mera reiteración de los argumentos del libelo original. 
Agrega  las  siguientes  precisiones:  Reitera  que  se  está  frente  a  una  acción 
derechamente condenatoria, en particular al pedir que se resuelva que la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional y la Caja de Previsión de Carabineros 
deben  pagar  los  montepíos  a  las  hijas  solteras  sin  requisito  de  edad,  al 
momento  de  llegar  el  fallecimiento  o  muerte  de  sus  respectivos  padres 
pensionados. Lo pedido importa no sólo reconocer un derecho sino obligar a 
otro  a  cumplirlo,  ejecutando  actos  determinados  según  la  pretensión 
reconocida, de modo que de no hacerlo la parte vencida será compelida a ello. 
No existe, en el caso acción de mera certeza, cuya naturaleza es puramente 
preventiva  a  un  posible  conflicto,  sino  derechamente  el  reclamo  de  un 
incumplimiento de una obligación que se niega a cumplir o la transgresión de 
un derecho, lo que es propio en cambio de una acción que busca una condena. 

La pretensión del demandante se enfrenta a actos concretos, en particular 
reclama respecto de una resolución o dictamen de la Contraloría, buscando 
revertir sus efectos jurídicos y de la consiguiente posición del Ministerio de 
Defensa que anticipa una negativa a reconocer meras expectativas de los ahora 
demandantes,  desechándose  así  su  pretensión  de  fondo,  en  particular  su 
interpretación del derecho aplicable al caso. 

Es así como, de las consideraciones de hecho y argumentos de derecho 
contenidos en la demanda y antes expuestos, pareciera lógico concluir que la 
acción  condenatoria,  bien  o  mal  fundada,  debiera  haberse  dirigido 
consecuentemente  en  contra  de  la  Contraloría  y  el  Ministerio  de  Defensa, 
legítimos contradictores en un conflicto jurídico ya expuesto. 

Expone  que  la  demanda  es  improcedente  en  cuanto  a  su  fondo,  por 
cuanto  esta  pretensión  trata  de  meras  expectativas  y  no  de  derechos 
adquiridos, por lo que no hay en el caso una aplicación retroactiva de la ley 
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vigente, sino su adecuación a la situación presente y eventualmente a hechos 
futuros, si estos ocurren y durante su vigencia. 

Por cierto, la réplica de la contraria obliga a precisarle que la alusión a la 
aplicación del citado artículo quinto “a quienes a esa data hayan cumplido la 
totalidad  de  los  requisitos  para  ser  beneficiarios  de  esta  pensión”, 
evidentemente dice relación con quienes a la fecha de entrada en vigencia de 
la  modificación  legal  hubieran  cumplido  los  requisitos  para  impetrar  el 
beneficio. 

La actora sostiene que “ya que por el sólo hecho de pensionarse o tener 
derecho a  pensión  ingresó  a  su  patrimonio  el  derecho  que  tenía  sus  hijas 
solteras a obtener una pensión de montepíos al momento de fallecimiento del 
causante o cojus, fallecimiento que no es un requisito o condición sino que es 
un plazo suspensivo seguro y cierto. Por el cual se trasmite a las hijas que 
mantengan la calidad de hijas solteras.”. Se equivoca. La sola circunstancia de 
tener derecho a pensión una persona, en todo caso no acreditado en autos, no 
importa  hacer  ingresar  al  patrimonio  de  sus  hijas  solteras  un  derecho  de 
montepío. 

Este  derecho  para  las  hijas  solteras  se  adquirirá  si  y  solo  si,  al 
fallecimiento de un pensionado se cumplen los requisitos que la ley vigente a 
ese momento considera para otorgarlo. No se goza de montepío alguno antes 
del fallecimiento del pensionado. 

De  acuerdo  al  artículo  quinto  transitorio  de  la  ley  N°  20.735,  la 
modificación legal introducida a los requisitos para que opere el beneficio, no 
afectará  a  quienes  al  momento  de  su  entrada  en  vigencia  se  encontraban 
gozando de un montepío, como tampoco a quienes a esa data hayan cumplido 
la totalidad de los requisitos para ser beneficiarios de esta pensión, de lo que 
se  sigue  que  evidentemente  si  afecta  a  futuro,  a  quienes  más  adelante 
pretendan adquirir el beneficio, cumpliendo entonces con los requisitos para 
ello. 

El derecho a pensión del funcionario, es distinto al derecho a montepío 
de  la  hija  soltera  que  cumple  con  los  demás  requisitos  legales  para  su 
obtención. El derecho a pensión nace para el ex funcionario al pensionarse o 
estar  en condiciones de hacerlo,  en tanto al  derecho a montepío de la hija 
soltera nacerá al momento de fallecer el pensionado. 

Es precisamente a la muerte del pensionado que se realiza el hecho apto 
para hacer nacer el derecho de la hija soltera al montepío, no antes, y solo ahí 
y en la medida que se cumplan entonces los requisitos, entra a formar parte de 
su patrimonio. Bien pudiera ocurrir por ejemplo que al momento de fallecer el 
pensionado la hija ya no fuere soltera, o por ejemplo fuere mayor de 18 años 
de  edad,  o  bien  hasta  de  24  años  pero  sin  seguir  cursos  regulares  en  la 
enseñanza básica, media, técnica o superior, etc. 

D
E

S
X

X
X

E
Z

X
T

D



Y esto obedece ciertamente a la lógica que debe imperar en el derecho. Si 
bien  la  muerte  de  toda  persona,  como el  pensionado,  es  efectivamente  un 
hecho cierto y futuro, un plazo por ende, la concurrencia de ciertos requisitos 
legales  al  momento  de  esa  muerte  para  que su  hija  adquiera  el  montepío, 
circunstancia también futura, es en cambio del todo incierta, luego se trata 
indudablemente de una condición, que como tal habrá que ver si se cumple o 
no en el futuro, cuando tal muerte llegue.

 Por lo que solicita tener por evacuada la dúplica.

Al folio 56, se recibió la causa a prueba, rindiéndose la que obra en autos. 

Al  folio  79,  se  reanudó el  término  probatorio  suspendido,  el  que  fue 
notificado a las partes.

Al folio 94, se citó a oír sentencia.

CONSIDERANDO:

PRIMERO*: Que, Asociación Gremial Nacional de Pensionados de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros (R) y Montepíos, representada legalmente por 
su presidente don César Isidro Cereceda Serón, quien comparece también por 
586 socios individualizados en la parte expositiva,  interponiendo demanda 
civil  en  Juicio  de  Hacienda  Declarativa,  como  derechos  adquiridos  el 
montepío de las Hijas Solteras, del personal de pensionados de las FF.AA. y 
de Orden y Seguridad,  sin requisito de edad, en contra del Estado de Chile, 
representado legalmente por el Consejo de Defensa del Estado, representada, a 
su vez, por su Presidenta doña Irma Soto Rodríguez, con el fin que se declare: 
1)  Como derechos  adquiridos,  el  derecho al  montepío  que  tienen las  hijas 
solteras de los pensionados de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad, sin 
requisitos de edad, que habían cumplido con los requisitos ante de la entrada 
en vigencia de la nueva Ley;  2)  Que la ley 20.735 rige sólo para el futuro y 
afecta a los miembros de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad, que no 
cumplieron con los requisitos para pensionarse, antes del 01 de Junio de 2014, 
ya que no afecta derechos adquiridos existentes, por leyes anteriores; y 3) Se 
resuelva  que  la  Caja  de  Previsión  de  la  Defensa  Nacional  y  la  Caja  de 
Previsión de Carabineros, deben pagar los montepíos a las hijas solteras sin 
requisito  de  edad  al  momento  de  llegar  el  fallecimiento  o  muerte  de  sus 
respectivos padres pensionados; 4) Con costas.

Basa su demanda en los hechos y fundamentos de derecho ya reseñados 
en la parte expositiva de esta sentencia, los que se dan por reproducidos para 
todos los efectos legales. 

SEGUNDO*: Que la parte demandada, válidamente emplazada contestó 
la demanda incoada en su contra, solicitando que en definitiva se la rechace en 
todas sus partes, con costas.
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Basa  su  contestación  en  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho  ya 
reseñados en la parte expositiva de esta sentencia, los que se por reproducidos 
para todos los efectos legales, especialmente en lo que dice relación con tres 
excepciones:  improcedencia  de  la  demanda  de  mera  certeza,  falta  de 
legitimación pasiva del Fisco e improcedencia en cuanto al fondo.

TERCERO*: Que, habiendo evacuado las partes los trámites de réplica 
y de dúplica,  ellos se dan por reproducidos.

CUARTO*: Que, para acreditar sus afirmaciones, la parte demandante 
rindió prueba documental consistente en:

a) Al anexo del folio 18:

1. Copia  de  solicitud  de  fecha  09  de  diciembre  de  2015, 
realizada  por  la  Asociación  Gremial  Nacional  del  Personal  de  las 
F.F.A.A,  Carabineros  de  Chile  en  ®  y  Montepíos,  donde  se  pide 
pronunciamiento del Contralor General de la República respecto a la 
entrada en vigencia de la Ley N° 20.735, referente a su aplicación.

2. Dictamen  N°  38.523  de  fecha  24  de  mayo  de  2016, 
realizado por la Contraloría General de la República, que se pronuncia 
sobre modificaciones introducidas por la ley N° 20.735, en el caso de 
las hijas solteras de pensionados que indica.

b) Al anexo del folio 69: 

3. Copia  de  Boletín  Nº  8.643-02,  sobre  informe  de  la 
Comisión  de  Hacienda  recaído  en  el  proyecto  de  ley  que  modifica 
algunos  aspectos  previsionales  de  las  Fuerzas  Armadas,  Fuerzas  de 
Orden y Seguridad Pública y Gendarmería  de Chile,  de fecha  23 de 
julio de 2013.

4. Copia  del  texto  del  Convenio  157  de  la  Organización 
Internacional  del  Trabajo,  sobre  la  conservación  de  los  derechos  en 
materia de seguridad social.

5. Artículo  de  Gabriel  Bocksang  Hola,  titulado  “Derechos 
adquiridos y retroactividad en el Derecho Público Chileno: Los debates 
derivados de la ley de instrucción de 1879”, de la Revista Chilena de 
Derecho, vol. 47 N°2, Santiago, mes de agosto de 2020.

6. Resumen  del  caso  “Abrill  Alosilla  y  otros  Vs.  Perú”, 
seguido ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

7. Artículo  de  Sergio  Fuenzalida  Bascuñán,  titulado  “La 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
el derecho a la propiedad, ¿concepción liberal o republicana?”, de la 
Revista Estudios Constitucionales, vol. 18 N°1, Santiago, año 2020.

8. Tesis  para  optar  al  grado  de  licenciado  en  Ciencias 
Jurídicas y Sociales de Marcelo Arnoldo Vivar Vargas, titulada “Los 
efectos  temporales  de  las  sentencias  del  tribunal  constitucional”, 
Universidad Austral de Valdivia de fecha 13 de agosto de 2010.

9. Copia digitalizada del dictamen de la Contraloría general 
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de la República N° 038523 del 25 de mayo del año 2016, en el que se 
pronuncia sobre el requerimiento de la Asociación Gremial Nacional 
de  las  Fuerzas  Armadas,  Carabineros  e  Investigaciones,  en 
representación de los y las demandantes de autos, sobre el derecho de 
las hijas solteras sin requisito de edad a la obtención del montepío.

10. Texto del artículo 6 transitorio de la Ley N° 20.735 del 
año 2014.

c) Al anexo del folio 70

11. Certificado  de  nacimiento  de  Paola  Andrea  Aguila 
Mellado, nombre del padre Juan Antonio Aguila Delgado, nombre de 
la madre Rosa Ester Mellado Acuña; Informe de no matrimonio de 
Paola Andrea Aguila Mellado; Resolución de la Armada de Chile que 
dispone el retiro de Juan Aguila Delgado.

12. Certificado  de  nacimiento  de  Erika  Viviana  Aguilera 
Asenjo, nombre del padre René Aguilera Montenegro, nombre de la 
madre Rosa Eliana Asenjo Asenjo; Declaración jurada de soltería de 
Erika  Viviana  Aguilera  Asenjo;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a René Aguilera Montenegro.

13. Certificado de nacimiento de Claudia Alejandra Aguilera 
Núñez, nombre del padre Carlos Hugo Aguilera Sánchez, nombre de 
la madre Bernardita Del Pilar Núñez Carreño; Declaración jurada de 
soltería  de Claudia Alejandra Aguilera  Núñez;  Certificado emitido 
por Capredena, donde consta que Carlos Hugo Aguilera Sánchez es 
beneficiario de una pensión de retiro;  Resolución del  Ministerio de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Carlos  Hugo 
Aguilera Sánchez.

14. Certificado de nacimiento  de Carolina Andrea Aguilera 
Triviño, nombre del padre Jorge Gastón Aguilera Valenzuela, nombre 
de la madre Lucía Estela Triviño Bórquez; Informe de no matrimonio 
de Carolina Andrea Aguilera Triviño;  Resolución del  Ministerio de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Jorge  Gastón 
Aguilera Valenzuela.

15. Informe de no matrimonio de  Josefa Catalina Valentina 
Aguirre  Astorga;  certificado  de  nacimiento  de  Josefa  Catalina 
Valentina Aguirre Astorga, nombre del padre José Segundo Aguirre 
Figueroa,  nombre  de  la  madre  Gloria  Del  Carmen Astorga  Minay; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  José  Segundo  Aguirre 
Figueroa.

16.  Certificado  de  nacimiento  de  Pamela  Catherin  Agurto 
Briceño, nombre del padre Osvaldo Omar Agurto Pereda, nombre de 
la madre Mariela Inés Briceño; Informe de no matrimonio de Pamela 
Catherin  Agurto  Briceño;  Resolución  del  Ministerio  de  Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Osvaldo  Omar  Agurto 
Pereda; Resolución que concede retiro de la Armanda a Osvaldo Omar 
Agurto Pereda.

17. Certificado  de  nacimiento  de  Sarvia  Eliada  Alarcón 
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Méndez, nombre del padre Arturo Manuel Alarcón Navarrete, nombre 
de la madre Yolanda Iris Méndez Alarcón; Informe de no matrimonio 
de Sarvia Eliada Alarcón Méndez; Resolución de la Dirección General 
de Carabineros que concede el derecho de retiro voluntario a  Arturo 
Manuel Alarcón Navarrete.

18. Certificado de nacimiento de Consuelo Decirette Allende 
Yamal, nombre del padre Manuel Ricardo Allende Tello, nombre de la 
madre  Alejandra  Del  Carmen  Yamal  Barrera;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Consuelo  Decirette  Allende  Yamal;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Manuel Ricardo Allende Tello.

19. Certificado de nacimiento de Vivian Susana Maldonado 
Araneda, nombre del padre Octavio Maldonado Burgos, nombre de la 
madre María Inés Araneda Rodríguez; Resolución del Ministerio de 
Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Octavio Maldonado 
Burgos;  Informe  de  no  matrimonio  de  Vivian  Susana  Maldonado 
Araneda.

20. Certificado de nacimiento de Ana Rosa Contreras Araya, 
nombre del padre Mario Gustavo Contreras Bustamante, nombre de la 
madre Glafira Rosa Araya Méndez; Declaración jurada de soltería de 
Ana Rosa Contreras Araya;  Resolución de la Dirección General  de 
Carabineros que concede pensión de retiro a Mario Gustavo Contreras 
Bustamante.

21. Certificado de nacimiento de Marcia Ariela Arias Palma, 
nombre  del  padre  Alsides  Arias  Montenegro,  nombre  de  la  madre 
Viola Del Carmen Palma Alarcón; Carta emitida por Armada de Chile 
que notifica a Alsides Arias Montenegro copia del cese de sueldo de 
actividad;  Declaración  jurada  de  soltería  de  Marcia  Ariela  Arias 
Palma.

22. Certificado  de  nacimiento  de  Marcela  Lorena  Arias 
Ubilla, nombre del padre Carlos Alfredo Arias Meza, nombre de la 
madre Yolanda Amelia Ubilla Inzunza; Carta emitida por Servicio de 
Registro Civil e Identificación que señala que Marcela Lorena Arias 
Ubilla  no  contiene  antecedentes  de  matrimonio;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Yolanda Amelia Ubilla Inzunza.

23. Certificado de nacimiento  de  Alicia  Jacqueline  Álvarez 
Armijo, nombre del padre Luis Miguel Alvarez Aracena, nombre de la 
madre Marta  Ester  Armijo  Zúñiga;  Informe  de  no  matrimonio  de 
Alicia Jacqueline Álvarez Armijo; Liquidación de pensión de Marta 
Ester Armijo Zúñiga.

24. Certificado de nacimiento de Maite Arantza Arrieta Estay, 
nombre  del  padre Augusto  César  Arrieta  Rodríguez,  nombre  de  la 
madre Pamela  Marisa  De  Fátima  Estay  Quezada;  Informe  de  no 
matrimonio de Maite Arantza Arrieta Estay; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que reliquida pensión de retiro de Augusto César 
Arrieta Rodríguez.

25. Certificado  de  nacimiento  de  Verónica  Yanet  Arroyo 
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Medina, nombre del padre Benito de Dios Arroyo Cárcamo, nombre 
de la madre María Elisa Medina Rubilar; Informe de no matrimonio de 
Verónica Yanet Arroyo Medina; Resolución de la Dirección General 
de Carabineros que concede pensión de retiro a Benito de Dios Arroyo 
Cárcamo.

26. Certificado  de  nacimiento  de  Edita  Mackarena  Astete 
Cárcamo, nombre del padre José Hernán Astete Pinto, nombre de la 
madre  Rosa  Edita  Cárcamo  Cárcamo;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  José  Hernán Astete  Pinto;  Declaración jurada  de 
soltería de Edita Mackarena Astete Cárcamo.

27. Informe de no matrimonio de Deborach Cristina Astudillo 
Rodríguez; Certificado de nacimiento de Deborach Cristina Astudillo 
Rodríguez, nombre del padre Reinaldo Joaquín Astudillo Coquedan, 
nombre de la madre Damaris Gabriela Rodríguez Santos; Resolución 
de la  Dirección General  de Armada de Chile  que dispone el  retiro 
absoluto de Reinaldo Joaquín Astudillo Coquedan.

28. Certificado de nacimiento de Mónica Ximena Bacigaluppi 
Solar, nombre del padre Juan Luis Bacigaluppi Vásquez, nombre de la 
madre  Olga  Rosa  Solar  Molina;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
Mónica  Ximena  Bacigaluppi  Solar;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que  reliquida  pensión  de  retiro  de  Juan  Luis 
Bacigaluppi Vásquez.

29. Certificado  de  nacimiento  de  Dariolet  Jeanette 
Bahamondes  Suazo,  nombre  del  padre  Luis  Enrique  Bahamondes 
Ibarra,  nombre  de  la  madre  María  Carmencina  Suazo  Salgado; 
Declaración  jurada  de  soltería  de   Dariolet  Jeanette  Bahamondes 
Suazo;  Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Luis  Enrique 
Bahamondes Ibarra.

30. Certificado de nacimiento de Haydée De La Luz Baltera 
Ramírez,  nombre  del  padre Juan  Ítalo  Eduardo  Baltera  Armand, 
nombre de la madre Blanca Haydee Ramirez Ortiz; Declaración jurada 
de soltería  de Haydée De La Luz Baltera Ramírez;  Liquidación de 
pensión correspondiente a Juan Ítalo Eduardo Baltera Armand.

31. Certificado  de  nacimiento  de  Ana  Elizabeth  Bartechi 
Alarcón, nombre del padre Carlos Bartechi González, nombre de la 
madre Norma Alarcón Sánchez; Liquidación de pago de Capredena de 
Norma  Alarcón  Sánchez;  Declaración  jurada  de  soltería  de  Ana 
Elizabeth Bartechi Alarcón.

32. Certificado  de  nacimiento  de  Carmen  Gloria  Burgos 
Uribe, nombre del padre Héctor Burgos Romero, nombre de la madre 
María Elsa Uribe Vargas; Declaración jurada de soltería de Carmen 
Gloria Burgos Uribe; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional 
que concede pensión de montepío a María Elsa Uribe Vargas.

33. Certificado  de  nacimiento  de  Sandra  Elizabeth  Burgos 
Uribe, nombre del padre Héctor Burgos Romero, nombre de la madre 
María  Elsa Uribe Vargas;  Declaración jurada de soltería de Sandra 
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Elizabeth  Burgos  Uribe;  Resolución  del  Ministerio  de  Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  montepío  a  María  Elsa  Uribe 
Vargas.

34. Certificado de nacimiento de Anne-Marie Ingeborg Barra 
Bustamante,  nombre  del  padre Florencio  Arturo  Barra  Sepúlveda, 
nombre de la madre Rebeca Abdilia Bustamante Díaz; Informe de no 
matrimonio de Anne-Marie Ingeborg Barra Bustamante.

35. Certificado  de  nacimiento  Ingrid  Astrid  Barra 
Bustamante,  nombre  del  padre Florencio  Arturo  Barra  Sepúlveda, 
nombre de la madre Rebeca Abdilia Bustamante Díaz; Informe de no 
matrimonio  de  Ingrid  Astrid  Barra  Bustamante;  Liquidación  de 
pensión correspondiente Rebeca Abdilia Bustamante Díaz; Duplicado 
de  certificado  de  posesión  efectiva  correspondiente  al  causante 
Florencio Arturo Barra Sepúlveda.

36. Certificado de nacimiento de Rita Victoria Del Carmen 
Bustos  Flores,  nombre  del  padre  Carlos  Roberto  Bustos  Gavilán, 
nombre de la madre Alicia Del Carmen Flores Ferrada; Declaración 
jurada  de  soltería   Rita  Victoria  Del  Carmen  Bustos  Flores; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Carlos  Roberto  Bustos 
Gavilán.

37. Certificado  de  nacimiento  de  Sandra  Elizabeth  Bustos 
Neira, nombre del padre Luis Alberto Bustos Ramírez, nombre de la 
madre  Yolanda  Del  Carmen  Neira  Bello;  Declaración  jurada  de 
soltería  de  Sandra  Elizabeth  Bustos  Neira;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Luis Alberto Bustos Ramírez.

38. Certificado  de  nacimiento  de  Karin  Allyson  Campos 
Góngora, nombre del padre Luis Eduardo Campos Veloso, nombre de 
la  madre  María  Rosenda  Góngora  Báez;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a María Rosenda Góngora Báez; Declaración jurada 
de soltería de Karin Allyson Campos Góngora.

39. Certificado  de  nacimiento  de  Doris  Herminia  Campos 
Vásquez, nombre del padre Galvarino Campos Venegas, nombre de la 
madre  Doris  Herminia  Benedicta  Vásquez  Jiménez;  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Galvarino Campos Venegas; Liquidación de pensión correspondiente 
a Galvarino Campos Venegas.

40. Certificado de nacimiento de Verónica Grabiela Cárdenas 
Bastías, nombre del padre Luis Alberto Cárdenas, nombre de la madre 
Eliana  Bastías  Vergara;  Informe  de  no  matrimonio  de  Verónica 
Grabiela Cárdenas Bastías; Liquidación de pensión correspondiente a 
Eliana  Bastías  Vergara;  Resolución  del  Ministerio  de  Defensa 
Nacional  que  reliquida  pensión  de  retiro  a  Luis  Alberto  Cárdenas; 
Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión 
de montepío a Eliana Bastías Vergara.

41. Certificado  de  nacimiento  de  Claudia  Andrea  Cariaga 
Miranda, nombre del padre René Del Pilar Cariaga Cariaga, nombre 
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de la madre Adriana Del Carmen Miranda Aguilera; Liquidación de 
pensión correspondiente a René Del Pilar Cariaga Cariaga; Informe de 
no matrimonio de Claudia Andrea Cariaga Miranda.

42. Certificado  de  nacimiento  de  Juana  Isabel  Del  Carmen 
Cariceo  Anderson,  nombre  del  padre  Pedro  Juan  Cariceo  Peña, 
nombre de la madre Sara Del Carmen Anderson Dueñas; Declaración 
jurada  de  soltería  de  Juana  Isabel  Del  Carmen  Cariceo  Anderson; 
Liquidación de pensión correspondiente a Pedro Juan Cariceo Peña.

43. Certificado de nacimiento de Mónica Alejandra Carrillos 
Oxa,  nombre  del  padre  Alejandro  Roberto  Carrillos  Santibáñez, 
nombre de la madre Margarita Oxa Valdés; Liquidación de pensión 
correspondiente a Alejandro Carrillos Santibáñez; Declaración jurada 
de soltería de Mónica Alejandra Carrillos Oxa.

44. Certificado de nacimiento de Sharon Fernanda Cartajena 
Cartajena,  nombre  de  la  madre  Helen  Gloria  Cartajena  Zamora; 
Informe de no matrimonio de Sharon Fernanda Cartajena Cartajena; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Helen  Gloria  Cartajena 
Zamora.

45. Certificado  de  nacimiento  de  Marcia  Paola  Cartes 
Arellano, nombre del padre Castulo Germán Cartes Venegas, nombre 
de  la  madre Alicia  Concepción  Arellano  Acuña;  Informe  de  no 
matrimonio de Marcia Paola Cartes Arellano; Liquidación de pensión 
correspondiente a Castulo Germán Cartes Venegas.

46. Certificado  de  nacimiento  de  María  Eugenia  Carvajal 
Balboa, nombre del padre José Manuel Carvajal Lisboa, nombre de la 
madre Jeorgina Balboa Vergara; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  José  Manuel  Carvajal 
Lisboa; Declaración jurada de soltería María Eugenia Carvajal Balboa.

47. Certificado de nacimiento de María Victoria Castro Díaz, 
nombre del padre Hernán Romualdo Castro Sepúlveda, nombre de la 
madre María  Luisa Díaz Arriaza;  Declaración jurada de soltería  de 
María Victoria Castro Díaz; Liquidación de pensión correspondiente a 
Hernán Romualdo Castro Sepúlveda.

48. Certificado  de  nacimiento  de  Angélica  María  Castro 
Muñoz, nombre del padre Rodolfo Avelino Castro Jara, nombre de la 
madre  María  Angélica  Muñoz  Valenzuela;  Declaración  jurada  de 
soltería de Angélica María Castro Muñoz; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Rodolfo Avelino 
Castro Jara.

49. Certificado  de  nacimiento  de  Maribel  Evelyn  Castro 
Muñoz, nombre del padre Rodolfo Avelino Castro Jara, nombre de la 
madre  María  Angélica  Muñoz  Valenzuela;  Declaración  jurada  de 
soltería de  Maribel Evelyn Castro Muñoz; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Rodolfo Avelino 
Castro Jara.

50. Certificado  de  nacimiento  de  Elisabeth  Castro  Díaz, 
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nombre del padre Hernán Romualdo Castro Sepúlveda, nombre de la 
madre María Luisa Díaz Arriaza;  Declaración jurada de soltería de 
Elisabeth  Castro  Díaz;  Liquidación  de  pensión  correspondiente  a 
Hernán Romualdo Castro Sepúlveda.

51. Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Hernán 
Romualdo  Castro  Sepúlveda;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
Francisca Pilar Castro Díaz; Certificado de nacimiento de Francisca 
Pilar  Castro  Díaz,  nombre  del  padre Hernán  Romualdo  Castro 
Sepúlveda, nombre de la madre María Luisa Díaz Arriaza.

52. Certificado de nacimiento de María Victoria Castro Díaz, 
nombre del padre Hernán Romualdo Castro Sepúlveda, nombre de la 
madre María  Luisa Díaz Arriaza;  Declaración jurada de soltería  de 
María Victoria Castro Díaz; Liquidación de Pensión correspondiente a 
Hernán Romualdo Castro Sepúlveda.

53. Declaración  jurada  de  soltería  de  Patricia  Del  Carmen 
Ceballos Concha; Liquidación de pensión correspondiente a Joaquín 
Ceballos Ravanal; Certificado de nacimiento de Patricia Del Carmen 
Ceballos Concha.  

54. Certificado de nacimiento de Rosa Eliana Cerda Vásquez, 
nombre del  padre José Gregorio Cerda Rubio, nombre de la madre 
Julia Delia Vásquez Muñoz; Declaración jurada de soltería de Rosa 
Eliana Cerda Vásquez; Liquidación de pensión correspondiente a Julia 
Delia Vásquez Muñoz.

55. Certificado de nacimiento de Elizabeth Cecilia Cereceda 
Encina, nombre del padre César Isidro Cereceda Serón, nombre de la 
madre Juana Francisca Encina Álvarez; Informe de no matrimonio de 
Elizabeth  Cecilia  Cereceda  Encina;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a César Isidro Cereceda Serón.

56. Certificado de nacimiento de Priscila Fabiola Cid Urra, 
nombre del padre José Daniel Cid Cerda, nombre de la madre Luisa 
Urra  Tolosa;  Carta  emitida  por  Servicio  de  Registro  Civil  e 
Identificación que señala que Priscila Fabiola Cid Urra no contiene 
antecedentes de matrimonio; Liquidación de pensión correspondiente 
a José Daniel Cid Cerda.

57. Informe  de  no  matrimonio  de  Natalia  Estefanía  Cofré 
Cartes; Liquidación de pensión correspondiente a Omar Alfredo Cofré 
Agurto; Certificado de nacimiento de Natalia Estefanía Cofré Cartes, 
nombre del padre Omar Alfredo Cofré Agurto, nombre de la madre 
María Cecilia Cartes Núñez.

58. Certificado de nacimiento  de Catalina  Nicole  Contreras 
Castro, nombre del padre Waldo Enrique Contreras Vargas, nombre de 
la madre Elvira Marcelina Castro Ramírez; Informe de no matrimonio 
de  Catalina  Nicole  Contreras  Castro;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Waldo  Enrique 
Contreras Vargas.

59. Certificado  de  nacimiento  de  Érica  Elena  Cordano 
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Bahamondes,  nombre  del  padre  Reynaldo  Humberto  Cordano 
Moncada,  nombre  de  la  madre  Victoria  Del  Carmen  Bahamondes 
Romero; Liquidación de pago de Capredena de Victoria Bahamondes 
Romero;  Declaración  jurada  de  soltería  de  Érica  Elena  Cordano 
Bahamondes.

60. Certificado  de  nacimiento  de  Laura  Elena  Quevedo 
Cordero,  nombre  del  padre  Gregorio  Nepomuceno  Quevedo 
Rodríguez,  nombre  de  la  madre  Adelina  Del  Carmen  Cordero 
Cárdenas;  Informe  de  no  matrimonio  de  Laura  Elena  Quevedo 
Cordero; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
pensión de retiro a Gregorio Nepomuceno Quevedo Rodríguez.

61. Liquidación de pensión correspondiente a Eliseo Cornejo 
Escobedo;  Certificado  de  nacimiento  de  Myriam Jeannette  Cornejo 
Soto, nombre del padre Eliseo Antonio Cornejo Escobedo, nombre de 
la  madre  María  Isabel  Soto  Terán;  Informe  de  no  matrimonio  de 
Myriam Jeannette Cornejo Soto.

62. Certificado de nacimiento  de Yeissy  Alejandra Cornejo 
Soto, nombre del padre Eliseo Antonio Cornejo Escobedo, nombre de 
la  madre María  Isabel  Soto  Terán;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Eliseo  Cornejo  Escobedo;  Declaración  jurada  de 
soltería de Yeissy Alejandra Cornejo Soto.

63. Certificado  de  nacimiento  de  Nesly  Elizabeth  Cortés 
Insulsa, nombre del padre Manuel Antonio Cortés Cortés, nombre de 
la madre Juana Isabel Insulsa Estrada;  Informe de no matrimonio de 
Nesly  Elizabeth  Cortés  Insulsa;  Cédula  de  identidad  de  Nesly 
Elizabeth  Cortés  Insulsa;  Resolución  de  la  Dirección  General  de 
Carabineros que concede pensión de retiro a Manuel Antonio Cortés 
Cortés; Liquidación de pago correspondiente a Manuel Antonio Cortés 
Cortés.

64. Certificado  de  nacimiento  de  Brenda  Haydée  Díaz 
Pacheco,  nombre  del  padre  Ángel  Luis  Díaz  Barría,  nombre  de  la 
madre Elizabeth Del Carmen Pacheco Aliste; Liquidación de pensión 
correspondiente a Ángel Luis Díaz Barría; Informe de no matrimonio 
de Brenda Haydée Díaz Pacheco.

d) Al anexo del folio 71

65. Certificado  de  nacimiento  de  Marioli  De  Las  Nieves 
Erices Aravena, nombre del padre José Ramón Erices Salazar, nombre 
de la madre Norma Del Carmen Aravena Fernández; Liquidación de 
pensión correspondiente a José Ramón Erices Salazar, Resolución del 
Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a José 
Ramón Erices Salazar.

66. Certificado de nacimiento  de Virginia  Beatriz  Espinoza 
López,  nombre  del  padre  Eduardo  Espinoza  Correa,  nombre  de  la 
madre Dina López Salazar; Liquidación de pensión correspondiente a 
Eduardo Espinoza Correa; Declaración jurada de soltería de Virginia 
Beatriz Espinoza López.
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67. Certificado  de  nacimiento  de  Carolina  Andrea  Farías 
Flores,  nombre  del  padre  Mauricio  Del  Tránsito  Farías  Cabrera, 
nombre  de  la  madre  María  Teresa  Flores  Gallardo;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Carolina  Andrea  Farías  Flores;  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Mauricio Del Tránsito Farías Cabrera.

68. Certificado de nacimiento  de Jessica  Andrea Fernández 
Jara, nombre del padre Julio Germán Fernández Esparza, nombre de la 
madre Yolanda Del Carmen Jara Castillo; Liquidación de pensiones 
correspondiente  a  Julio  Germán  Fernández  Esparza;  Declaración 
jurada de soltería de Jessica Andrea Fernández Jara.

69. Informe de no matrimonio de  Miriam Elvira Fernández 
Henríquez;  Certificado  de  nacimiento  de  Miriam Elvira  Fernández 
Henríquez, nombre del padre Gerardo Edmundo Fernández Martínez, 
nombre  de  la  madre Miriam  Henríquez  Mondaca;  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Gerardo Edmundo Fernández Martínez.

70. Certificado  de  nacimiento  de  Alicia  Carolina  Figueroa 
Cajales, nombre del padre Jorge Arturo Figueroa, nombre de la madre 
Alicia  Del  Carmen  Cajales  Rojas;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que  reliquida  pensión  de  retiro  de  Jorge  Arturo 
Figueroa; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
pensión de retiro a Jorge Arturo Figueroa; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que dispone anotación en la hoja de servicio de 
Jorge  Arturo  Figueroa;  Declaración  jurada  de  soltería  de  Alicia 
Carolina Figueroa Cajales.

71. Certificado  de  nacimiento  de  Maribel  Del  Rosario 
Figueroa Cajales, nombre del padre Jorge Arturo Figueroa, nombre de 
la madre Alicia Del Carmen Cajales Rojas; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que reliquida pensión de retiro de Jorge Arturo 
Figueroa; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
pensión de retiro a Jorge Arturo Figueroa; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que dispone anotación en la hoja de servicio de 
Jorge Arturo Figueroa; Declaración jurada de soltería de Maribel Del 
Rosario Figueroa Cajales.

72. Certificado  de  nacimiento  de  Maritza  Rosa  Figueroa 
Cajales, nombre del padre Jorge Arturo Figueroa, nombre de la madre 
Alicia  Del  Carmen  Cajales  Rojas;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que  reliquida  pensión  de  retiro  de  Jorge  Arturo 
Figueroa; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
pensión de retiro a Jorge Arturo Figueroa; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que dispone anotación en la hoja de servicio de 
Jorge Arturo Figueroa; Declaración jurada de soltería de Maritza Rosa 
Figueroa Cajales.

73. Certificado  de  nacimiento  de  Vilma  Loreto  Figueroa 
Rubilar,  nombre  del  padre  Hernán  De  Las  Mercedes  Figueroa 
Valderrama, nombre de la madre Irene Del Carmen Rubilar Cabrera; 
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Certificado de matrimonio de José Luis Ríos Sandaña y Vilma Loreto 
Figueroa Rubilar donde consta subinscripción de sentencia de divorcio 
de fecha 24 de mayo de 2002 del 2° Juzgado Civil de Talcahuano; 
Liquidación de pago de Capredena de Hernán Figueroa Valderrama.

74. Certificado de nacimiento de Jessamine De Los Ángeles 
Frías  Navarro,  nombre  del  padre  Humberto  Hernán  Frías  Bulo, 
nombre  de  la  madre  Jessamine  De  Los  Ángeles  Navarro  Ficca; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Humberto  Hernán  Frías 
Bulo, Informe de no matrimonio de Jessamine De Los Ángeles Frías 
Navarro.

75. Certificado  de  nacimiento  de  Ana  Cecilia  Fuentealba 
Ríos,  nombre  del  padre  Carlos  Enrique  Fuentealba,  nombre  de  la 
madre Juana Ernestina Ríos Riveros; Declaración jurada de soltería de 
Ana Cecilia Fuentealba Ríos.

76. Certificado de nacimiento de Aurora Ester Oñate Fuentes, 
nombre del  padre Juan Agustín Oñate Rivera,  nombre de la  madre 
Florinda  Del  Carmen  Fuentes  Alarcón;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Florinda Del Carmen Fuentes Alarcón; Declaración 
jurada de soltería de Aurora Ester Oñate Fuentes.

77. Certificado de nacimiento de María Angélica De Lourdes 
Fuentes Gutiérrez,  nombre  del  padre  Orlando Antonio Fuentes San 
Martín, nombre de la madre Evarista Del Carmen Gutiérrez Luengo; 
Liquidación de pensión correspondiente a Evarista Gutiérrez Luengo; 
Declaración jurada de soltería de María Angélica De Lourdes Fuentes 
Gutiérrez.

78. Certificado de nacimiento de Jessica Andrea Fuenzalida 
Fuentes,  nombre  del  padre  Alfredo Francisco  Fuenzalida  Quintana, 
nombre  de  la  madre  Erika  Rosa  Fuentes  Moreno;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Jessica  Andrea  Fuenzalida  Fuentes;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Alfredo Fuenzalida Quintana.

79. Certificado de nacimiento de Cristina Alicia Calvo Gaete, 
nombre  del  padre Luis  Enrique  Calvo  Jofré,  nombre  de  la  madre 
Marta Edelira Gaete Fuentes; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional  que  concede  pensión de  montepío  a  Marta  Edelira  Gaete 
Fuentes;  Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Marta  Edelira 
Gaete Fuentes; Declaración jurada de soltería de Cristina Alicia Calvo 
Gaete;  Carta  enviada  por  Ejército  de  Chile  donde  solicita  a  Luis 
Enrique Calvo Jofré retiro con pensión.

80. Certificados de nacimiento de Margarita Nancy, Aurora 
Fresia De Las Mercedes, Fresia María Lucrecia y Zoila Rebeca Del 
Carmen, todas de apellidos Gajardo Terán, nombre del padre Mario 
Gerardo Gajardo Terán,  nombre  de  la  madre  Zoila  Lucrecia  Terán 
Díaz;  Declaraciones  juradas  de  soltería  de  Aurora  Fresia  De  Las 
Mercedes  Gajardo  Terán,  Margarita  Nancy  Gajardo  Terán,  Fresia 
María Lucrecia Gajardo Terán y Zoila Rebeca Del Carmen Gajardo 
Terán; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
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pensión de montepío a Zoila Lucrecia Terán Díaz.

81. Informe de no matrimonio de Andrea Vanessa Gamboa 
Caroca;  Certificado  de  nacimiento  de  Andrea  Vanessa  Gamboa 
Caroca, nombre del padre Juan Armando Gamboa Chávez, nombre de 
la  madre  Julia  Kimena  Caroca  Castro;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Juan Armando Gamboa Chávez.

82. Informe de no matrimonio de Cindy Macarena Gamboa 
Caroca;  Certificado  de  nacimiento  de  Cindy  Macarena  Gamboa 
Caroca, nombre del padre Juan Armando Gamboa Chávez, nombre de 
la  madre  Julia  Kimena  Caroca  Castro;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Juan Armando Gamboa Chávez.

83. Certificado  de  nacimiento  de  Cecilia  Carolina  Garcés 
Alvarado, nombre del padre Juan Arturo Garcés Oyarzo, nombre de la 
madre Luisa Liliana Alvarado Gómez; Declaración jurada de soltería 
de Cecilia  Carolina Garcés Alvarado;  Resolución del  Ministerio  de 
Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Juan Arturo Garcés 
Oyarzo.

84. Certificado de nacimiento de  Elizabeth Eugenia Garrido 
Valdebenito, nombre del padre Luis Ignacio Garrido Aguirre, nombre 
de  la  madre María  Eugenia  Valdebenito  Troncoso;  Informe  de  no 
matrimonio de Elizabeth Eugenia Garrido Valdebenito, Resolución de 
la Dirección General de Carabineros que concede pensión de retiro a 
Luis Ignacio Garrido Aguirre.

85. Certificado  de  nacimiento  de  Sandra  Maribel  González 
Campos, nombre del padre René Antonio González Avilés, nombre de 
la madre María Isabel Campos Alegría; Informe de no matrimonio de 
Sandra  Maribel  González  Campos;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a René Antonio González Avilés.

86. Certificado  de  nacimiento  de  Nataly  Isabel  González 
Llancalaguen,  nombre  del  padre  Jaime  Ernesto  González  Reyes, 
nombre de la madre Hilda Del Carmen Llancalaguen; Informe de no 
matrimonio de Nataly Isabel González Llancalaguen; Resolución del 
Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Jaime 
Ernesto González Reyes.

87. Certificado  de  nacimiento  de  Mónica  Cecilia  González 
Bastías, nombre del padre Mario González Rifo, nombre de la madre 
Marta Elena Bastías San Martín; Informe de no matrimonio de Mónica 
Cecilia González Bastías;  Liquidación de pensión correspondiente a 
Mario González Rifo.

88. Certificado de nacimiento de Ximena Jeanette González 
Martínez, nombre del padre Patricio Omar González Tobar, nombre de 
la  madre  Berta  De  Las  Mercedes  Martínez  Pavez;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Patricio Omar González Tobar; Declaración 
jurada de soltería de Ximena Jeanette González Martínez.

89. Certificado  de  nacimiento  de  María  Bristela  Bernales 
González,  nombre  del  padre  Mario  Del  Carmen  Bernales  Suazo, 
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nombre de la madre María Magdalena González Vega; Liquidación de 
pensión  correspondiente  a  María  Magdalena  González  Vega; 
Declaración jurada de soltería de María Bristela Bernales González.

e) Al anexo del folio 72

90. Certificado  de  nacimiento  de  Marcela  Alejandra  Pérez 
González, nombre del padre Oscar Eduardo Pérez Plata, nombre de la 
madre  Mirella  Ruth  González  Vera;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa Nacional que concede pensión de montepío a Mirella Ruth 
González  Vera;  Informe  de  no  matrimonio  de  Marcela  Alejandra 
Pérez González.

91. Certificado de nacimiento de Paula Del Carmen Guzmán 
Salinas, nombre del padre Jorge Hernán Guzmán Cortez, nombre de la 
madre María Isabel Salinas Navarrete; Informe de no matrimonio de 
Paula  Del  Carmen  Guzmán  Salinas;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Jorge  Hernán 
Guzmán Cortez.

92. Informe de no matrimonio de Elinor Andrea Henríquez 
Aedo;  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Carabineros  que 
concede pensión de retiro a Ricardo Henríquez Ramírez; Liquidación 
de pago correspondiente a Ricardo Henríquez Ramírez.

93. Certificado de nacimiento de Rosa de Las Nieves Heredia 
Brito, nombre del padre Guillermo Heredia Espinoza, nombre de la 
madre  Rosa  Ester  Brito  Cabrera;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Rosa  Ester  Brito  Cabrera;  Declaración  jurada  de 
soltería de Rosa de Las Nieves Heredia Brito.

94. Certificado  de  nacimiento  de  Hilda  Del  Rosario  Cruz 
Hernández, nombre del padre Luis Arturo Cruz, nombre de la madre 
Luisa  Del  Carmen  Hernández;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Luisa  Del  Carmen  Hernández;  Resolución  de  la 
Subsecretaría  para  las  Fuerzas  Armadas  que  concede  pensión  de 
montepío  a  Luisa  Del  Carmen  Hernández;  Declaración  jurada  de 
soltería de Hilda Del Rosario Cruz Hernández.

95. Certificado  de  nacimiento  de Jacqueline  Elizabeth 
Hernández Gutiérrez, nombre del padre Carlos Alejandro Hernández 
Orellana,  nombre  de  la  madre Cecilia  De  Las  Mercedes  Gutiérrez 
Gómez; Informe de no matrimonio de Jacqueline Elizabeth Hernández 
Gutiérrez; Liquidación de pensión correspondiente a Carlos Alejandro 
Hernández Orellana.

96. Certificado de nacimiento de Andrea Alejandra Herrera 
Lara, nombre del padre Pedro Juan Herrera Henríquez, nombre de la 
madre Sonia Haydée Lara Núñez; Declaración jurada de soltería de 
Andrea Alejandra Herrera Lara; Resolución de la Dirección General 
de Carabineros que concede pensión de retiro a Pedro Juan Herrera 
Henríquez.

97. Certificado  de  nacimiento  de  María  Patricia  Letelier 
Herrera, nombre del padre José Ramón Letelier, nombre de la madre 
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Margarita Luz Herrera Milla; Liquidación de pensión correspondiente 
a  Margarita  Luz  Herrera  Milla;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
María Patricia Letelier Herrera.

98. Certificado  de  nacimiento  de  Sandra  Ivonne  Hidalgo 
Aedo, nombre del padre Luis Rolando Hidalgo Coloma, nombre de la 
madre  Ester  Del  Carmen  Aedo  Parra;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Luis  Rolando  Hidalgo  Coloma,  Informe  de  no 
matrimonio de Sandra Ivonne Hidalgo Aedo.

99. Certificado  de  nacimiento  de  Francesca  Nathaly  Jara 
Cancino, nombre del padre Raúl Antonio Jara Norambuena, nombre 
de  la  madre  Olga  De  Lourdes  Cancino  Flores;  Informe  de  no 
matrimonio  Francesca  Nathaly  Jara  Cancino,  Resolución  de  la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas que concede pensión de retiro 
a Raúl Antonio Jara Norambuena.

100. Informe  de  no matrimonio  de  María-Jesús  Andrea  Jara 
Aguila; Certificado de nacimiento de María-Jesús Andrea Jara Aguila, 
nombre del padre Irno Raúl Andrés Jara Varas, nombre de la madre 
Georgina  Del  Carmen  Aguila  Barría;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Irno Raúl Andrés 
Jara Varas.

101. Certificado  de  nacimiento  de  Karla  Aylin  Kubota 
Cifuentes, nombre del padre Luis Alberto Kubota Márquez, nombre de 
la  madre  Marianela  Del  Carmen Cifuentes  Vergara;  Informe de no 
matrimonio  de  Karla  Aylin  Kubota  Cifuentes;  Resolución  de  la 
Dirección General del Personal Armada de Chile que dispone retiro de 
la institución de Luis Alberto Kubota Márquez.

102. Certificado de nacimiento de Daniela Jesús Lagos Zapata, 
nombre del padre Domingo Raúl Lagos Lobos, nombre de la madre 
Guillermina Cecilia Zapata Hernández; Informe de no matrimonio de 
Daniela  Jesús  Lagos Zapata;  Resolución del  Ministerio  de  Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  de  Domingo  Raúl  Lagos 
Lobos; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
beneficio de asignación familiar a Domingo Raúl Lagos Lobos por la 
causante de Daniela Jesús Lagos Zapata.

103. Informe  de  no  matrimonio  de  Karen  Aline  Landeros 
Collao;  certificado de nacimiento  de Karen Aline Landeros Collao, 
nombre  del  padre  Luis  Heriberto  Landeros  Briones,  nombre  de  la 
madre Atlantida Smyrna Collao Roman; Resolución del Ministerio de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Luis  Heriberto 
Landeros Briones.

104. Informe  de  no  matrimonio  de  Sandra  Lorena  Lazcano 
Salinas; Certificado de nacimiento de Sandra Lorena Lazcano Salinas, 
nombre del padre Carlos Iván Lazcano Arriagada, nombre de la madre 
Elsa De Las Mercedes Salinas Vargas; Resolución del Ministerio de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Carlos  Iván 
Lazcano Arriagada.
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105. Certificado  de  nacimiento  de  Laura  Del  Pilar  Lazcano 
Ramírez, nombre del padre Oscar Enrique Lazcano Lamilla, nombre 
de la madre Filomena Del Carmen Ramírez Venegas; Liquidación de 
pensión correspondiente a Filomena Del Carmen Ramírez Venegas; 
Declaración jurada de soltería de Laura Del Pilar Lazcano Ramírez.

106. Certificado  de  nacimiento  de  Mireya  Del  Carmen 
Lazcano Ramírez, nombre del padre Oscar Enrique Lazcano Lamilla, 
nombre  de  la  madre  Filomena  Del  Carmen  Ramírez  Venegas; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Filomena  Del  Carmen 
Ramírez  Venegas;  Declaración  jurada  de  soltería  de  Mireya  Del 
Carmen Lazcano Ramírez.

107. Certificado  de  nacimiento  de  Fanny  Lorena  Ledezma 
Tapia, nombre del padre de Sergio Luis Ledezma Sánchez, nombre de 
la  madre  María  Edita  Tapia  Álvarez;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Sergio  Luis  Ledezma  Sánchez;  Informe  de  no 
matrimonio de Fanny Lorena Ledezma Tapia.

108. Informe de no matrimonio de Maritza Marlene Ledezma 
Tapia; Certificado de nacimiento de Maritza Marlene Ledezma Tapia, 
nombre  del  padre  de  Sergio  Luis  Ledezma Sánchez,  nombre  de la 
madre  María  Edita  Tapia  Álvarez;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Sergio Luis Ledezma Sánchez.

109. Certificado de nacimiento de Jenny Alejandra Lermanda 
Castillo, nombre del padre Julio Raúl Lermanda Bussard, nombre de 
la  madre  Yolanda  Lidia  Castillo  Venegas;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Julio Raúl Lermanda Bussard; Declaración jurada 
de soltería de Jenny Alejandra Lermanda Castillo.

110. Certificado  de  nacimiento  de  Camila  Alejandra  Leyton 
Guzmán, nombre del padre José Luis Leyton Delgado, nombre de la 
madre  Yolanda  De  Las  Mercedes  Guzmán  Muñoz;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Camila  Alejandra  Leyton  Guzmán;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a José Luis Leyton Delgado.

111. Certificado  de  nacimiento  de  Jennifer  Catalina  Leyton 
Guzmán, nombre del padre José Luis Leyton Delgado, nombre de la 
madre  Yolanda  De  Las  Mercedes  Guzmán  Muñoz;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Jennifer  Catalina  Leyton  Guzmán;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a José Luis Leyton Delgado.

112. Certificado  de  nacimiento  de  Teolinda  Susana  Llanca 
Viguera,  nombre  del  padre Edmundo  Gregorio  Llanca  Malebran, 
nombre  de  la  madre Teolinda  Del  Carmen  Viguera  Vivanco; 
Declaración jurada de  soltería  de  Teolinda  Susana  Llanca  Viguera; 
Liquidación de pensión correspondiente a Edmundo Gregorio Llanca 
Malebran.

113. Certificado  de  nacimiento  de  Priscilla  Carolina  López 
Riveros, nombre del padre Juan Luis Fernando López López, nombre 
de la madre Dora Rosa Del Carmen Riveros Álvarez; Informe de no 
matrimonio  de  Priscilla  Carolina  López  Riveros;  Liquidación  de 
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pensión correspondiente a Juan Luis Fernando López López.

114. Certificado  de  nacimiento  de  Olga  Cecilia  López 
Norambuena,  nombre  del  padre  Devi  López  Vidal,  nombre  de  la 
madre Olga Nieves Norambuena Catalán; Respuesta de Capredena a la 
solicitud de acceso a la información pública realizada por Olga López 
Norambuena, donde se adjunta Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Devi  López  Vidal; 
Declaración jurada de soltería de Olga Cecilia López Norambuena.

115. Certificado  de  nacimiento  de  Amelia  Humilde  Lorca 
Báez,  nombre  del  padre  Domingo  Lorca  Guerrero,  nombre  de  la 
madre  Elba Del  Carmen Báez Smith;  Resolución del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que concede pensión de  retiro  a  Domingo  Lorca 
Guerrero; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
pensión de  montepío  a  Elba  Del  Carmen  Báez  Smith;  Declaración 
jurada de soltería de Amelia Humilde Lorca Báez.

116. Certificado  de  nacimiento  de  Marcela  Lucía  Chávez 
Loyola, nombre del padre Enzo Pedro Chávez Minoletti, nombre de la 
madre María Hortensia Loyola Bravo; Informe de no matrimonio de 
Marcela Lucía Chávez Loyola; Resolución de la Dirección General de 
Carabineros que concede pensión de retiro a María Hortensia Loyola 
Bravo.

117. Certificado de nacimiento de Gabriela Verónica Márquez 
Loyola, nombre del padre Rafael Del Carmen Márquez Pérez, nombre 
de la madre Flor Idelia Loyola Cáceres; Declaración jurada de soltería 
de Gabriela  Verónica Márquez  Loyola;  Resolución de la  Dirección 
Nacional  de  personal  de  Carabineros  que  concede  pensión  de 
montepío a Flor Idelia Loyola Cáceres.

118. Certificado  de  nacimiento  de  Patricia  Xenia  Luna 
Gallardo, nombre del padre Teodoro Segundo Luna Sierralta, nombre 
de la madre Candelaria Del Carmen Gallardo Asencio; Liquidación de 
pensión correspondiente a Candelaria Gallardo Asencio; Declaración 
jurada de soltería de Patricia Xenia Luna Gallardo.

119. Certificado  de  nacimiento  de  Susana  Del  Carmen 
Mancilla  Fernández,  nombre  del  padre  Joaquín  Segundo  Mancilla 
Mancilla,  nombre  de  la  madre  Margarita  Del  Carmen  Fernández 
Becerra; Informe de no matrimonio de Susana Del Carmen Mancilla 
Fernández;  Resolución  de la  Dirección General  de Carabineros que 
concede pensión de retiro a Joaquín Segundo Mancilla Mancilla.

120. Certificado de nacimiento de Ana Del Carmen Manríquez 
Benítez,  nombre  del  padre Leonardo  Nolberto  Manríquez  Molina, 
nombre  de  la  madre Carmela  Benítez  Heredia;  Informe  de  no 
matrimonio de Ana Del Carmen Manríquez Benítez; Liquidación de 
pensión correspondiente a Carmela Benítez Heredia.

121. Informe  de  no  matrimonio  de  Evelyn  Lorena  Mansilla 
Miranda;  Certificado  de  nacimiento  de  Evelyn  Lorena  Mansilla 
Miranda, nombre del padre Dolorindo Mansilla Arismendi, nombre de 
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la  madre Sonia  Del  Carmen  Miranda  Rodríguez;  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Dolorindo Mansilla Arismendi.

122. Certificado  de  nacimiento  de  Tamara  Fernanda  Martín 
Guerrero, nombre del padre David Santiago Martín Caniullán, nombre 
de  la  madre  Gloria  Angélica  Guerrero  Osorio;  Informe  de  no 
matrimonio de Tamara Fernanda Martín Guerrero; Resolución de la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas que concede pensión de retiro 
a David Santiago Martín Caniullán.

123. Certificado  de  nacimiento  de  Gabriela  Carolina  Caro 
Martínez, nombre del padre Orlando Enrique Caro Lillo, nombre de la 
madre  Anita  Rosa  Martínez  Durán;  Informe  de  no  matrimonio  de 
Gabriela Carolina Caro Martínez; Resolución de la Dirección General 
de Carabineros que reliquida pensión de retiro de Anita Rosa Martínez 
Durán.

124. Certificado  de  nacimiento  de  Joanna  María  Martínez 
Villagra, nombre del padre Jaime Guillermo Martínez Masip, nombre 
de  la  madre  Silvia  Del  Carmen  Villagra  Reyes;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Joanna  María  Martínez  Villagra;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Jaime Guillermo Martínez Masip.

125. Certificado de nacimiento de Alejandra Marisol Martínez 
Díaz, nombre del padre Félix Alberto Martínez Paredes, nombre de la 
madre Flora Del Tránsito Díaz Trujillo; Informe de no matrimonio de 
Alejandra  Marisol  Martínez  Díaz;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Félix  Alberto 
Martínez Paredes.

126. Informe  de  no  matrimonio  de  María  Josefina  Mariana 
Cisternas  Martinotti;  Certificado  de  nacimiento  de  María  Josefina 
Mariana  Cisternas  Martinotti,  nombre  del  padre  Luis  Humberto 
Cisternas Díaz, nombre de la madre Clara Cecilia Martinotti Aguila; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Clara  Cecilia  Martinotti 
Aguila.

127. Certificado de nacimiento de Olga Del Carmen Maturana 
Guerrero, nombre del padre Juan Humberto Maturana, nombre de la 
madre  Marta Rosa  Guerrero;  Resolución del  Ministerio  de Defensa 
Nacional que concede pensión de retiro a Juan Humberto Maturana; 
Declaración  jurada  de  soltería  de  Olga  Del  Carmen  Maturana 
Guerrero.

128. Certificado  de  nacimiento  de  Fernanda  Denisse  Fierro 
Medel, nombre del padre Arturo Fernando Fierro Castro, nombre de la 
madre Alicia Enriqueta Medel Farías; Informe de no matrimonio de 
Fernanda Denisse Fierro Medel; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Alicia  Enriqueta  Medel 
Farías.

129. Certificado  de  nacimiento  de  Marina  Victoria  Oliva 
Melgarejo, nombre del padre José Armando Oliva Cruces, nombre de 
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la  madre  Lilia  Isabel  Melgarejo  Quiroz;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a  Lilia Isabel Melgarejo Quiroz; Declaración jurada 
de soltería de Marina Victoria Oliva Melgarejo.

130. Certificado  de  nacimiento  de  Lucía  Mary  Mendoza 
Madrazo,  nombre  del  padre  Sebastián  Del  Carmen  Mendoza 
Villalobos,  nombre  de  la  madre  Lucía  Mary  Madrazo  Cataldo; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Sebastián  Mendoza 
Villalobos;  Declaración jurada  de  soltería  de Lucía  Mary Mendoza 
Madrazo.

131. Certificado  de  nacimiento  de  Amparo  Carmen  Muñoz 
Molina, nombre del padre Juan Omar Muñoz Norambuena, nombre de 
la madre Rosa Raquel Molina Reyes; Informe de no matrimonio de 
Amparo Carmen Muñoz Molina; Resolución de la Dirección General 
de  Carabineros  que  concede  pensión  de  montepío  a  Rosa  Raquel 
Molina Reyes.

132. Certificado de nacimiento  de  Marcia  Eugenia  Mondaca 
Mendoza,  nombre  del  padre  Eugenio  Fernando  Mondaca  Rojas, 
nombre de la madre Elina Silvia Mendoza Escárate; Liquidación de 
pensión  correspondiente  a  Eugenio  Fernando  Mondaca  Rojas; 
Declaración jurada de soltería de Marcia Eugenia Mondaca Mendoza.

133. Certificado de nacimiento de Ximena Verónica Monsalve 
Varela, nombre del padre Ligorio Segundo Monsalve Becerra, nombre 
de  la  madre  Juana  María  Varela  Vallejos;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Juana María Varela Vallejos; Declaración jurada de 
soltería de Ximena Verónica Monsalve Varela.  

f) Al anexo del folio 73

134. Certificado  de  nacimiento  de  María  Angélica  Montoya 
López,  nombre  del  padre  Guillermo  Enrique  Montoya  Escobar, 
nombre de la madre María Alicia López Quezada; Declaración jurada 
de  soltería  de  María  Angélica  Montoya  López;  Resolución  del 
Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de montepío a 
María Alicia López Quezada.

135. Certificado de nacimiento de Ana Victoria Morales Rojas, 
nombre  del  padre Pedro  Exequiel  Morales  Aravena,  nombre  de  la 
madre María Mercedes Rojas Rojas; Declaración jurada de soltería de 
Ana Victoria Morales Rojas; Liquidación de pensión correspondiente 
a Pedro Exequiel Morales Aravena.

136. Certificado  de  nacimiento  de  Estefanía  Camila  Cerda 
Moreno, nombre del padre Jorge Manuel Cerda Rojas, nombre de la 
madre  Oriana  Del  Carmen  Moreno  Arellano;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Estefanía  Camila  Cerda  Moreno;  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Oriana Del Carmen Moreno Arellano.

137. Declaración  jurada  de  soltería  de  Edith  Bibiana  Del 
Carmen Muñoz Acuña; Certificado de nacimiento de Edith Bibiana 
Del Carmen Muñoz Acuña, nombre del padre Paulino Muñoz Arenas, 
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nombre de la madre Lupercia Del Rosario Acuña Bravo; Liquidación 
de pensión correspondiente a Lupercia Del Rosario Acuña Bravo.

138. Certificado de nacimiento de Patricia Paulina Del Rosario 
Muñoz Acuña, nombre del padre Paulino Muñoz Arenas, nombre de la 
madre Lupercia Del Rosario Acuña Bravo; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que concede pensión de montepío a Lupercia Del 
Rosario  Acuña  Bravo;  Declaración  jurada  de  soltería  de  Patricia 
Paulina  Del  Rosario  Muñoz  Acuña;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Paulino  Muñoz 
Arenas.

139. Certificado de nacimiento de Rosa Magaly Muñoz Ibarra, 
nombre del padre Víctor Omar Muñoz Contreras, nombre de la madre 
Margarita Del Carmen Ibarra Lagunas; Declaración jurada de soltería 
de Rosa Magaly Muñoz Ibarra; Resolución de la Dirección General de 
Carabineros  que  concede  pensión  de  retiro  a  Víctor  Omar  Muñoz 
Contreras.

140. Certificado de nacimiento  de  Elena Del  Rosario  Navea 
Acevedo, nombre del padre Juan Sergio Navea García, nombre de la 
madre  Manuela  Del  Carmen  Acevedo  Morales;  Liquidación  de 
pensión correspondiente  a  Manuela  Del  Carmen  Acevedo  Morales; 
Informe de no matrimonio de Elena Del Rosario Navea Acevedo.

141. Certificado de nacimiento  de Romina  Valeska  Requena 
Norambuena, nombre del padre Claudio Guillermo Requena Abarza, 
nombre de la madre María Del Carmen Norambuena Peña; Informe de 
no matrimonio de Romina Valeska Requena Norambuena, Resolución 
del Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a 
María Del Carmen Norambuena Peña.

142. Certificado de nacimiento de Silvia Carolina Núñez Báez, 
nombre  del  padre Sergio Núñez Azola,  nombre  de la  madre Silvia 
Ester Báez Ruz; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que 
concede pensión de retiro a Sergio Núñez Azola; Declaración jurada 
de soltería de Silvia Carolina Núñez Báez.

143. Certificado  de  nacimiento  de  Ingeborg  Natalia  Ochoa 
Farías, nombre del padre Lucas Ochoa, nombre de la madre Lastenia 
Rosa Farías González; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional 
que concede pensión de montepío a Lastenia Rosa Farías González; 
Carta  emitida  por  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación  que 
señala que Ingeborg Natalia Ochoa Farías no contiene antecedentes de 
matrimonio.

144. Certificado  de  nacimiento  de  María  Viviana  Olave 
Riquelme, nombre del padre Mario Olave Olave, nombre de la madre 
Maria Cleofe Riquelme Caro; Declaración jurada de soltería de María 
Viviana Olave Riquelme;  Liquidación de pensión correspondiente a 
Maria Cleofe Riquelme Caro.

145. Certificado de nacimiento de Julia Del Carmen Orellana 
Saavedra, nombre del padre Julio Manuel Orellana Toledo, nombre de 
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la madre Fresia Del Carmen Saavedra Neira; Declaración jurada de 
soltería  de  Julia  Del  Carmen  Orellana  Saavedra;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Julio Manuel Orellana Toledo.

146. Certificado de nacimiento de Roxana De Lourdes Ortega 
Carrasco, nombre del padre Héctor René Ortega Binimelis, nombre de 
la  madre  María  Sara  Inés  Carrasco  Muñoz;  Declaración  jurada  de 
soltería  de  Roxana  De  Lourdes  Ortega  Carrasco;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a María Sara Inés Carrasco Muñoz.

147. Certificado de nacimiento de Blanca Luisa Elizabeth Ortiz 
Aguilera, nombre del padre Luis Alberto Ortiz Pacheco, nombre de la 
madre Teresa  Aguilera  Guzmán;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
Blanca  Luisa  Elizabeth  Ortiz  Aguilera;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Luis Alberto Ortiz Pacheco.

148. Certificado de nacimiento de Romina Mercedes Reynolds 
Oxilia, nombre del padre Reginaldo Williams Reynolds Solís, nombre 
de la madre María Ester Oxilia Leiva; Informe de no matrimonio de 
Romina  Mercedes  Reynolds  Oxilia;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a María Esther Oxilia Leiva.

149. Certificado  de  nacimiento  de  Camila  Andrea  Pacheco 
García, nombre del padre Juan Roberto Pacheco Campos, nombra de 
la  madre Miguelina  Del  Rosario  García  Rodríguez;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Camila  Andrea  Pacheco  García;  Resolución  de  la 
Dirección de gestión de personas de Carabineros de Chile que concede 
pensión de montepío a Miguelina Del Rosario García Rodríguez.

150. Certificado de nacimiento de Claudia Alejandra Pacheco 
Santander,  nombre  del  padre  José  Francisco  Pacheco  Rodríguez, 
nombre de la madre Nemesia Georgina Santander Espinoza; Informe 
de  no  matrimonio  de  Claudia  Alejandra  Pacheco  Santander; 
Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión 
de retiro a José Francisco Pacheco Rodríguez.

151. Certificado  de  nacimiento  de  Marcela  Cristina  Palma 
Rivas, nombre del padre Hernán Caupolicán Palma Alarcón, nombre 
de  la  madre María  Cristina  Rivas  Saavedra;  Declaración jurada  de 
soltería  de  Marcela  Cristina  Palma  Rivas;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a María Cristina Rivas Saavedra.

152. Certificado de nacimiento de Margarita Loretto Paredes 
Zumelzu,  nombre  del  padre  Rubén  Paredes  Paredes,  nombre  de  la 
madre  Margarita  Zumelzu  Pitripan;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Rubén Paredes Paredes; Carta emitida por Servicio 
de Registro Civil  e Identificación que señala que Margarita Loretto 
Paredes Zumelzu no contiene antecedentes de matrimonio; Resolución 
del Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a 
Rubén Paredes Paredes.

153. Certificado de nacimiento de Paulina Lorena Leyton Peña 
Y Lillo, nombre del padre Orlando Javier Leyton Contreras, nombre 
de la madre Mónica Del Carmen Peña Y Lillo Valencia; Informe de 
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no matrimonio de Paulina Lorena Leyton Peña Y Lillo; Liquidación 
de pensión correspondiente a Mónica Peña Y Lillo Valencia.

154. Certificado  de  nacimiento  de  Liliana  Soledad  Ramírez 
Peralta, nombre del padre Galo Antonio Ramírez Riquelme, nombre 
de  la  madre  Rufina  Margarita  Peralta  Azocar;  Certificado  de 
nacimiento  de  Elisabet  Lorena  Ramírez  Peralta,  nombre  del  padre 
Galo  Antonio  Ramírez  Riquelme,  nombre  de  la  madre  Rufina 
Margarita  Peralta  Azocar;  Informe  de  no  matrimonio  de  Liliana 
Soledad  Ramírez  Peralta;  Informe  de  no  matrimonio  de Elisabet 
Lorena  Ramírez  Peralta;  Liquidación  de  pensión  correspondiente  a 
Rufina Margarita Peralta Azocar.

155. Certificado de nacimiento de Melissa Raquel Pérez Lazo, 
nombre del padre Jorge Orlando Pérez Castillo, nombre de la madre 
María  Raquel  Lazo  Suárez;  Informe  de  no  matrimonio  de  Melissa 
Raquel Pérez Lazo; Liquidación de pensión correspondiente a Jorge 
Orlando Pérez Castillo.

156. Certificado  de  nacimiento  de  Macarena  Lucila  Pino 
Montaña, nombre del padre Sergio Luis Pino Paredes, nombre de la 
madre María  Angélica  Montaña  Aguilar;  Declaración  jurada  de 
soltería de Macarena Lucila Pino Montaña; Resolución del Ministerio 
de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Sergio Luis Pino 
Paredes.

157. Certificado  de  nacimiento  de  Verónica  Margarita  Vega 
Pinochet, nombre del padre Héctor Manuel Vega Cisternas, nombre de 
la  madre  Dolores  Elena  Pinochet  Escobar;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Dolores  Elena  Pinochet  Escobar;  Informe  de  no 
matrimonio de Verónica Margarita Vega Pinochet.

158. Certificado  de  nacimiento  de  Mirta  Angélica  Pinochet 
Martínez,  nombre  del  padre  Tomás  Enrique  Pinochet  Delgado, 
nombre  de  la  madre  Marina  Del  Carmen  Martínez  Espinoza; 
Certificado de matrimonio de Ricardo Enrique Neira López y Mirta 
Angélica Pinochet Martínez donde consta subinscripción de sentencia 
de  nulidad de  fecha  16 de  junio  de  1999 del  3°  Juzgado  Civil  de 
Santiago; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
pensión de retiro a Tomás Enrique Pinochet Delgado.

159. Certificado de nacimiento  de Ingrid Alejandra Quezada 
Carrasco,  nombre  del  padre Dionisio  Antonio  Quezada  Figueroa, 
nombre de la madre Zulema Rosa Carrasco Salgado; Informe de no 
matrimonio  de  Ingrid  Alejandra  Quezada  Carrasco;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Dionisio Antonio Quezada Figueroa.

160. Certificado  de  nacimiento  de  Vilma  Dionicia  Quinán 
Gallardo,  nombre  del  padre Aliro  Alfonso  Segundo  Quinán  Tecai, 
nombre de la madre Gladys De Lourdes Gallardo Rain; Informe de no 
matrimonio  de  Vilma  Dionicia  Quinán  Gallardo;  Resolución  de 
Carabineros de Chile que concede retiro voluntario a Aliro Alfonso 
Segundo Quinán Tecai.

D
E

S
X

X
X

E
Z

X
T

D



161. Certificado de nacimiento de Johanna Alejandra Andrea 
Quintana  Bahamonde,  nombre  del  padre  Oscar  Alejandro Quintana 
Pareja,  nombre  de  la  madre  Sofía  Del  Carmen  Bahamonde  Ulloa; 
Informe  de  no  matrimonio  de  Johanna  Alejandra  Andrea  Quintana 
Bahamonde;  Resolución  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  que 
concede pensión de retiro a Oscar Alejandro Quintana Pareja.

162. Certificado  de  nacimiento  de  Cynthia  Ivonne  Nataly 
Ramírez Iturra, nombre del padre Carlos Enrique Ramírez Manríquez, 
nombre  de  la  madre  Ana  Isabel  Iturra  Cuevas;  Informe  de  no 
matrimonio de Cynthia Ivonne Nataly Ramírez Iturra; Resolución del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Carlos Enrique Ramírez Manríquez.

163. Certificado de nacimiento de Celia Judith Reyes Flores, 
nombre del padre Alejandro Heladio Reyes Rivas, nombre de la madre 
Rosa  Elba  Flores  Pérez;  Liquidación  de  pensión  correspondiente  a 
Alejandro  Heladio  Reyes  Rivas;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
Celia Judith Reyes Flores.

164. Certificado de nacimiento de Nancy Angélica Rodríguez 
Riffo, nombre del padre Héctor Rodríguez Cartes, nombre de la madre 
Delia  Riffo;  Liquidación  de  pago  de  Capredena  de  Delia  Riffo; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Delia  Riffo;  Declaración 
jurada de soltería de Nancy Angélica Rodríguez Riffo.

165. Certificado de nacimiento de Evelyn Ruth Riffo Miranda, 
nombre  del  padre Julio  Alberto  Riffo  Diaz,  nombre  de  la  madre 
Norma  Irene  Miranda  Toloza;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
Evelyn Ruth  Riffo  Miranda;  Resolución  del  Ministerio  de  Defensa 
Nacional que concede pensión de montepío a Norma Irene Miranda 
Toloza.

166. Certificado  de  nacimiento  de  Yolanda  Estela  Rivera 
Ibarra,  nombre  del  padre  Rubén  Rivera  Aro,  nombre  de  la  madre 
Dalila De Las Mercedes Ibarra Gómez; Resolución del Ministerio de 
Defensa Nacional que concede pensión de retiro a Rubén Rivera Aro; 
Declaración jurada de soltería de Yolanda Estela Rivera Ibarra.

167. Certificado  de  nacimiento  de Grace  Andrea  Nova 
Rodríguez, nombre del padre Carlos Hernán Nova Palma, nombre de 
la  madre María  Cecilia  Rodríguez  Sanhueza;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Grace  Andrea  Nova  Rodríguez;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a María Cecilia Rodríguez Sanhueza.

168. Certificado  de  nacimiento  de  Loreto  Del  Pilar  Ibarra 
Rojas,  nombre  del  padre  José  Manuel  Ibarra  Rubio,  nombre  de  la 
madre Clotilde Del Carmen Rojas Arriagada; Declaración jurada de 
soltería  de  Loreto  Del  Pilar  Ibarra  Rojas;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Clotilde Del Carmen Rojas Arriagada.

169. Certificado  de  nacimiento  de Andrea  Alejandra  Rojas 
Mella, nombre del padre Juan Héctor Rojas Bugueño, nombre de la 
madre Graciela Del Carmen Mella Tapia; Informe de no matrimonio 

D
E

S
X

X
X

E
Z

X
T

D



de  Andrea  Alejandra  Rojas  Mella;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Juan Héctor Rojas Bugueño.

170. Certificado  de  nacimiento  de  Karla  Andrea  Faúndez 
Rojas, nombre del padre Manuel Antonio Faúndez Bravo, nombre de 
la madre Mirta Ana Luisa Rojas González; Informe de no matrimonio 
de Karla Andrea Faúndez Rojas; Certificado de pensión de montepío 
de Mirta Ana Luisa Rojas González.

171. Certificado  de  nacimiento  de  Mirta  Ximena  Faúndez 
Rojas, nombre del padre Manuel Antonio Faúndez Bravo, nombre de 
la  madre  Mirta  Ana  Luisa  Rojas  González;  Declaración  jurada  de 
soltería de Mirta Ximena Faúndez Rojas; Certificado de pensión de 
montepío de Mirta Ana Luisa Rojas González.

172. Certificado de nacimiento  de Berta  Alves  Rojas  Reyes, 
nombre del padre Evaristo Rojas López, nombre de la madre Berta 
Reyes  Robles;  Resolución  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  que 
concede  pensión  de  montepío  a  Berta  Reyes  Robles;  Declaración 
jurada de soltería de Berta Reyes Robles.

173. Certificado  de  nacimiento  de  Ana  María  Rojas  Ríos, 
nombre del padre Jorge Hugo Rojas Ríos, nombre de la madre Ofelia 
De Las Mercedes Ríos Muñoz; Resolución de la Dirección General de 
Carabineros  que  concede  pensión  de  montepío  a  Ofelia  De  Las 
Mercedes Ríos Muñoz; Declaración jurada de soltería de Ana María 
Rojas Ríos.

174. Certificado  de  nacimiento  de  Lilian  Patricia  Romero 
Mancilla, nombre del padre José Miguel Romero Padilla, nombre de la 
madre Silvana De Lourdes Mancilla Flores; Informe de no matrimonio 
de Lilian Patricia Romero Mancilla;  Resolución de la Subsecretaría 
para las Fuerzas Armadas que concede pensión de retiro a José Miguel 
Romero Padilla.

175. Certificado  de  nacimiento  de Karen  Lorena  Romero 
Valenzuela, nombre del padre Fernando Emilio Romero Vega, nombre 
de la madre Viviana Del Rosario Valenzuela Martínez; Informe de no 
matrimonio  de  Karen  Lorena  Romero  Valenzuela;  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Fernando Emilio Romero Vega.

176. Resolución  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  que 
concede pensión de retiro a Manuel Rosales Alarcón; Certificado de 
nacimiento  de  Carmen  Gloria  Rosales  Ferrada,  nombre  del  padre 
Manuel Francisco Rosales Alarcón, nombre de la madre Nora Irene 
Ferrada Norambuena; Informe de no matrimonio de María Consuelo 
Rosales  Ferrada;  Certificado  de  nacimiento  de  María  Consuelo 
Rosales  Ferrada,  nombre  del  padre  Manuel  Francisco  Rosales 
Alarcón, nombre de la madre Nora Irene Ferrada Norambuena. 

g) Al anexo del folio 74

177. Certificado de nacimiento de Lina Angely Cofré Ruano, 
nombre del padre Fidel Egidio Cofré Contreras, nombre de la madre 
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Ana Rosa  Ruano Castro;  Liquidación de pensión correspondiente  a 
Ana  Rosa  Ruano  Castro;  Resolución  del  Ministerio  de  Defensa 
Nacional que concede pensión de montepío a Ana Rosa Ruano Castro; 
Declaración jurada de soltería de Lina Angely Cofré Ruano.

178. Certificado  de  nacimiento  de  Maribel  Johanna  Salas 
Cabello, nombre de padre Juan Hugo Salas Díaz, nombre de la madre 
Sara  Del  Carmen  Cabello  Romero;  Informe  de  no  matrimonio  de 
Maribel Johanna Salas Cabello; Resolución de la Dirección General de 
Carabineros que concede pensión de retiro a Juan Hugo Salas Díaz.

179. Certificado  de  nacimiento  de  Ana  Luisa  Del  Carmen 
Salgado Espinoza, nombre del padre José Armando Salgado Bastías, 
nombre de la madre María Filomena Espinoza Lizama; Declaración 
jurada  de  soltería  de  Ana  Luisa  Del  Carmen  Salgado  Espinoza; 
Liquidación de pensión correspondiente a María Filomena Espinoza 
Lizama.

180. Informe  de  no  matrimonio  de  Daniela  Del  Carmen 
Santana  Uribe;  Certificado  de  nacimiento  de  Daniela  Del  Carmen 
Santana  Uribe,  nombre  del  padre  José  Gregorio  Santana  Mancilla, 
nombre de la madre Rosario Del Carmen Uribe Mansilla; Resolución 
del Ministerio de Defensa Nacional que dispone el retiro temporal de 
José Gregorio Santana Mancilla.

181. Certificado de nacimiento de Ivonne Sixta Segura Pizarro, 
nombre del padre Nelson Omar Segura Morales, nombre de la madre 
Georgina  Del  Carmen  Pizarro  González;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Nelson  Omar  Segura  Morales;  Informe  de  no 
matrimonio de Ivonne Sixta Segura Pizarro.

182. Certificado  de  nacimiento  de  Ingrid  Valeska  Serrano 
Ibarra,  nombre  del  padre Víctor  Santos Serrano Jara,  nombre de la 
madre  Verónica  Marianela  Ibarra  Olmos;  Declaración  jurada  de 
soltería  de  Ingrid  Valeska  Serrano  Ibarra;  Resolución  de  la 
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas que concede pensión de retiro 
a Víctor Santos Serrano Jara.

183. Certificado  de  nacimiento  de Roxana  Eliana  Silva 
Concha, nombre del padre Alberto Antonio Silva Escobar, nombre de 
la madre Rosa Eliana Concha Reyes; Declaración jurada de soltería de 
Roxana Eliana Silva Concha; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a  Alberto  Antonio  Silva 
Escobar.

184. Certificado  de  nacimiento  de  Gloria  Del  Carmen  Silva 
Fernández, nombre del padre Luis Osvaldo Silva Vega, nombre de la 
madre  Elsa  Del  Carmen Fernández Brante;  Liquidación de pensión 
correspondiente  a  Elsa  Del  Carmen  Fernández  Brante;  Declaración 
jurada de soltería de Gloria Del Carmen Silva Fernández.

185. Certificado  de  nacimiento  de  Nancy  Del  Pilar  Silva 
Fernández, nombre del padre Luis Osvaldo Silva Vega, nombre de la 
madre  Elsa  Del  Carmen Fernández Brante;  Liquidación de pensión 
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correspondiente  a  Elsa  Del  Carmen  Fernández  Brante;  Declaración 
jurada de soltería de Nancy Del Pilar Silva Fernández.

186. Certificado  de  nacimiento  de Paola  Silva  Gallardo, 
nombre del padre Luis Humberto Silva Garcia, nombre de la madre 
Julieta  Gallardo  Meza;  Informe  de  no  matrimonio  de  Paola  Silva 
Gallardo; Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede 
pensión de montepío a Julieta Gallardo Meza.

187. Certificado de nacimiento de Patricia Del Carmen Silva 
Gallardo, nombre del padre Luis Humberto Silva García, nombre de la 
madre Julieta  Gallardo  Meza;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
Patricia  Del  Carmen  Silva  Gallardo;  Resolución  del  Ministerio  de 
Defensa Nacional que concede pensión de montepío a Julieta Gallardo 
Meza.

188. Certificado  de  nacimiento  de  Katherine  Javiera  Beiza 
Soura, nombre del padre Ramón Patricio Beiza Behm, nombre de la 
madre  Patricia  Del  Carmen  Soura  Bustos;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Patricia Del Carmen Soura Bustos; Informe de no 
matrimonio de Katherine Javiera Beiza Soura.

189. Certificado  de  nacimiento  de  Maritza  Pamela  Toledo 
Quiroz, nombre el padre Oldermo Fernando Toledo Pugins, nombre de 
la  madre  Ida  Del  Carmen  Quiroz  Castillo;  Declaración  jurada  de 
soltería  de  Maritza  Pamela  Toledo Quiroz;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Oldermo Fernando Toledo Pugins.

190. Certificado  de  nacimiento  de  Viviana  Ivonne  Torres 
Parra, nombre del padre Francisco Urbano Torres Soto, nombre de la 
madre Teresa Del Carmen Parra Silva; Declaración jurada de soltería 
de Viviana Ivonne Torres Parra; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional  que concede pensión de retiro a Francisco Urbano Torres 
Soto.

191. Certificado  de  nacimiento  de  Gladys  Alejandra  Castro 
Torres, nombre del padre Jorge Hernando Castro Ehijos, nombre de la 
madre  Hortensia  Del  Carmen  Torres  Sepúlveda;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Hortensia Del Carmen Torres Sepúlveda; 
Declaración jurada de soltería de Gladys Alejandra Castro Torres.

192. Certificado  de  nacimiento  de  Myriam  Sonia  Guerra 
Torres, nombre del padre Rodolfo Mario Guerra Vásquez, nombre de 
la  madre  María  Agustina  Torres  Smith;   Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  María  Agustina  Torres  Smith;  Resolución  del 
Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de montepío a 
María  Agustina  Torres  Smith;  Declaración  jurada  de  soltería  de 
Myriam Sonia Guerra Torres.

193. Informe de no matrimonio de Rocío Angélica Machuca 
Torres;  Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  María  Angélica 
Torres  Vargas;  Declaración  jurada  de  soltería  de  Rocío  Angélica 
Machuca Torres.

194. Certificado  de  nacimiento  de  Francia  Dinorah  Ureta 
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Marino, nombre del padre Carlos Hernán Ureta Garcés, nombre de la 
madre María Isolina Marino Rivas; Declaración jurada de soltería de 
Francia Dinorah Ureta Marino; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional que concede pensión de retiro a Carlos Hernán Ureta Garcés.

195. Certificado  de  nacimiento  de  Natacha  Lissette  Uribe 
Oyarzún, nombre del padre Carlos Alberto Uribe Huenumán, nombre 
de  la  madre  Sonia  De  Lourdes  Oyarzún  Pérez;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Natacha  Lissette  Uribe  Oyarzún,  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Carlos Alberto Uribe Huenumán.

196. Certificado  de  nacimiento  de  Alejandra  Ivette  Urrutia 
Carrasco,  nombre  del  padre  Humberto  Ricardo  Urrutia  Cepeda, 
nombre  de  la  madre  Helia  Sylvia  Carrasco  Cárdenas;  Declaración 
jurada de soltería de Alejandra Ivette Urrutia Carrasco; Resolución de 
la Dirección General de Carabineros que concede pensión de retiro a 
Humberto Ricardo Urrutia Cepeda.

197. Certificado  de  nacimiento  de Karen  Andrea  Urtubia 
Quintupurai,  nombre  del  padre René  Domingo  Urtubia  Aravena, 
nombre  de  la  madre Rudith  Del  Carmen  Quintupurai  Gallardo; 
Informe  de  no  matrimonio  de  Karen  Andrea  Urtubia  Quintupurai; 
Resolución de  Gendarmería  de Chile  que llama a retiro  absoluto  a 
René Domingo Urtubia Aravena.

198. Certificado  de  nacimiento  de Yanette  Angélica  Urtubia 
Quintupurai,  nombre  del  padre René  Domingo  Urtubia  Aravena, 
nombre  de  la  madre Rudith  Del  Carmen  Quintupurai  Gallardo; 
Informe de no matrimonio de Yanette Angélica Urtubia Quintupurai; 
Resolución de  Gendarmería  de Chile  que llama a retiro  absoluto  a 
René Domingo Urtubia Aravena.

199. Certificado de nacimiento de Wanda Bitia Valdés Bueno, 
nombre del padre Temistocles Cecilio Valdés Toloza, nombre de la 
madre Nilda Vicenta Bueno Mares; Declaración jurada de soltería de 
Wanda Bitia Valdés Bueno; Liquidación de pensión correspondiente a 
Temistocles Cecilio Valdés Toloza.

200. Certificado de nacimiento de Sofía Alejandra Valenzuela 
Quevedo, nombre del padre José Bernardo Valenzuela Flores, nombre 
de  la  madre  Rosa  Eliana  Quevedo  Cáceres;  Resolución  de  la 
Subsecretaría  para  las  Fuerzas  Armadas  que  concede  pensión  de 
montepío  a  Rosa  Eliana  Quevedo  Cáceres;  Declaración  jurada  de 
soltería de Sofía Alejandra Valenzuela Quevedo.

201. Certificado de nacimiento de Ana María Varela Espinoza, 
nombre del padre Roberto Segundo Varela Valdebenito, nombre de la 
madre Matilde  De  Las  Mercedes  Espinoza  González;  Declaración 
jurada  de  soltería  de  Ana  María  Varela  Espinoza;  Liquidación  de 
pensión  correspondiente  a Matilde  De  Las  Mercedes  Espinoza 
González.

202. Certificado de nacimiento de Viviana Macarena Vásquez 
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Ortega, nombre del padre Luis Antonio Vásquez Guerra, nombre de la 
madre Jeannette  De  Las  Mercedes  Ortega  Rojas;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Viviana  Macarena  Vásquez  Ortega;  Resolución  del 
Ministerio de Defensa Nacional que reliquida pensión de retiro a Luis 
Antonio Vásquez Guerra.

203. Informe  de  no matrimonio  de Nayade Camila  Vásquez 
Leiva; Liquidación de pensión correspondiente a Daniel De La Cruz 
Vásquez  Miranda;  Certificado  de  nacimiento  de  Nayade  Camila 
Vásquez  Leiva,  nombre  del  padre  Daniel  De  La  Cruz  Vásquez 
Miranda, nombre de la madre Aurora Isabel Leiva Pacheco.

204. Certificado  de  nacimiento  de  Patricia  Loreto  Salgado 
Vásquez,  nombre  del  padre  Hipólito  Segundo  Salgado  Sandoval, 
nombre  de  la  madre  Barbarita  Del  Carmen  Vásquez  Rivas; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Barbarita  Del  Carmen 
Vásquez Rivas; Informe de no matrimonio de Patricia Loreto Salgado 
Vásquez.

205. Informe  de  no  matrimonio  de Loreto  Alejandra  Farías 
Véliz;  Certificado  de  nacimiento  de  Loreto  Alejandra  Farías  Véliz, 
nombre  del  padre  Adolfo  Del  Carmen  Farías  Rojas,  nombre  de  la 
madre  Gloria  María  Véliz  Calderón;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente  a  Gloria  María  Véliz  Calderón;  Resolución  del 
Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de montepío a 
Gloria María Véliz Calderón.

206. Certificado  de  nacimiento  de Roxana  Claudia  Batarce 
Véliz, nombre del padre Jorge Antonio Batarce Sarquis, nombre de la 
madre Norma  Del  Transito  Veliz  Fuentes;  Declaración  jurada  de 
soltería de Roxana Claudia Batarce Véliz; Resolución de la Dirección 
General de Carabineros que concede pensión de retiro a Norma Del 
Transito Veliz Fuentes.

207. Certificado  de  nacimiento  de  Claudina  Paulina  Rojas 
Véliz,  nombre  del  padre  René Aliro  Rojas  Basualto,  nombre  de  la 
madre Inés  Eliana  Véliz  Marambio;  Informe  de  no  matrimonio  de 
Claudina Paulina Rojas Véliz; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional  que  concede  pensión  de  montepío  a  Inés  Eliana  Véliz 
Marambio.

208. Certificado  de  nacimiento  de  Ivette  Catalina  Veloso 
Arancibia, nombre del padre Luis Leopoldo Veloso Caro, nombre de 
la madre Silvia Catalina Arancibia González; Declaración jurada de 
soltería de Ivette Catalina Veloso Arancibia; Liquidación de pensión 
correspondiente a Luis Leopoldo Veloso Caro.

209. Certificado  de  nacimiento  de  Mireya  Belén  Vera 
Guerrero, nombre del padre Jorge Robinson Vera Aguayo, nombre de 
la madre Mireya Del Pilar Guerrero Pizarro; Liquidación de pensión 
correspondiente  a  Jorge  Robinson  Vera  Aguayo;  Informe  de  no 
matrimonio de Mireya Belén Vera Guerrero.

210. Certificado  de  nacimiento  de  Natalie  Estela  Del  Pilar 
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Vera  Guerrero,  nombre  del  padre  Jorge  Robinson  Vera  Aguayo, 
nombre de la madre Mireya Del Pilar Guerrero Pizarro; Liquidación 
de pensión correspondiente a Jorge Robinson Vera Aguayo; Informe 
de no matrimonio de Natalie Estela Del Pilar Vera Guerrero. 

211. Certificado  de  nacimiento  de  Yasna  Jazmín  Vera 
Guerrero, nombre del padre Jorge Robinson Vera Aguayo, nombre de 
la madre Mireya Del Pilar Guerrero Pizarro; Liquidación de pensión 
correspondiente  a  Jorge  Robinson  Vera  Aguayo;  Informe  de  no 
matrimonio de Yasna Jazmín Vera Guerrero.

212. Certificado  de  nacimiento  de  Elsa  Virginia  Vera 
Caballero,  nombre  del  padre  Rodolfo  De  La  Cruz  Vera  Cautivo, 
nombre  de  la  madre  Elsa  Luz  Caballero  Muñoz;  Liquidación  de 
pensión correspondiente a Rodolfo De La Cruz Vera Cautivo; Informe 
de no matrimonio de Elsa Virginia Vera Caballero.

213. Certificado  de  matrimonio  de  Mariela  Eliana  Agurto 
Vera,  nombre  del  padre René Agurto Agurto,  nombre  de la  madre 
Blanca Eliana Vera Rivas; Declaración jurada de soltería de Mariela 
Eliana Agurto Vera; Liquidación de pensión correspondiente a Blanca 
Eliana Vera Rivas.

214. Certificado  de  nacimiento  de  Macarena  Soledad  Vera 
Águila, nombre del padre Sergio Eduardo Vera Vera, nombre de la 
madre  María  Soledad  Águila  Pérez;  Informe  de  no  matrimonio  de 
Macarena Soledad Vera Águila; Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional que concede pensión de retiro a Sergio Eduardo Vera Vera.

215. Certificado  de  nacimiento  de Irene  De  Las  Mercedes 
Vilches Morales, nombre del padre Vicente Víctor Vilches González, 
nombre de la madre Carlina Mercedes Morales; Declaración jurada de 
soltería de Irene De Las Mercedes Vilches Morales; Liquidación de 
pensión correspondiente a Vicente Víctor Vilches González.

216. Certificado de nacimiento de Alejandra Isabel Villablanca 
Vera, nombre del padre Carlos Alfredo Villablanca Seguel, nombre de 
la  madre Alicia  Isabel  Vera  Acuña;  Informe  de  no matrimonio  de 
Alejandra  Isabel  Villablanca  Vera;  Resolución  de  la  Dirección 
General  de  Carabineros  que  concede  pensión  de  retiro  a  Carlos 
Alfredo Villablanca Seguel.

217. Certificado  de  nacimiento  de  Carolina  Jennifer  San 
Martín  Villalobos,  nombre  del  padre  Carlos  Sergio  San  Martín 
Abarca,  nombre  de  la  madre  Gloria  Del  Carmen  Villalobos  Vega; 
Liquidación  de  pensión  correspondiente  a  Gloria  Del  Carmen 
Villalobos Vega; Informe de no matrimonio de Carolina Jennifer San 
Martín Villalobos.

218. Certificado  de  nacimiento  de  Liliana  De  La  Luz 
Villanueva  Manzano,  nombre  del  padre  Germán  Ángel  Villanueva 
Guerrero,  nombre  de  la  madre  Pastoriza  De  La  Luz  Manzano; 
Resolución del Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión 
de montepío a Pastoriza De La Luz Manzano; Declaración jurada de 
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soltería de Liliana De La Luz Villanueva Manzano.

219. Certificado  de  nacimiento  de  Priscila  Ester  Vivanco 
Carvallo, nombre del padre Vicente Jesús Vivanco Araya, nombre de 
la  madre  Georgina  Del  Carmen  Carvallo  Maufras;  Informe  de  no 
matrimonio  de  Priscila  Ester  Vivanco  Carvallo;  Resolución  del 
Ministerio  de  Defensa  Nacional  que  concede  pensión  de  retiro  a 
Vicente Jesús Vivanco Araya.

220. Certificado  de  nacimiento  de Andrea  Del  Carmen 
Zumelzu  Torres,  nombre  del  padre Luis  Andrés  Zumelzu  Lagos, 
nombre de la madre Ximena Del Carmen Torres Parada; Informe de 
no matrimonio de Andrea Del Carmen Zumelzu Torres; Resolución 
del Ministerio de Defensa Nacional que concede pensión de retiro a 
Luis Andrés Zumelzu Lagos.

221. Certificado  de  nacimiento  de Sandra  Isabel  Zúñiga 
Alarcón, nombre del padre Eduardo Enrique Zuñiga Rumino, nombre 
de la madre Marta Isabel  Alarcón Sanhueza;  Declaración jurada de 
soltería  de  Sandra  Isabel  Zúñiga  Alarcón;  Liquidación  de  pensión 
correspondiente a Eduardo Enrique Zuñiga Rumino.

QUINTO*: Que, a su turno, al anexo del folio 83 el demandado allegó al 
tribunal prueba documental consistente en:

1. Dictamen N° 774 de fecha 09 de enero de 2017, emitido 
por  la  Contraloría  General  de  la  República,  el  cual  responde  a  la 
solicitud de don César  Cereceda  Cerón,  Presidente  de la  Asociación 
Gremial  Nacional  de  los  Pensionados  de  las  Fuerzas  Armadas, 
Carabineros de Chile (R) y Montepíos, donde pide reconsideración del 
dictamen N° 38.523 de 2016, mediante el cual la Contraloría General 
atendió una presentación de esa entidad, en la que requería determinar 
los alcances  de la modificación de los artículos 88 bis  de la ley  N° 
18.948 y 70 bis de la ley N° 18.961, que introdujo la ley N° 20.735, 
referido al derecho a obtener montepío por parte de las hijas solteras de 
los  pensionados  de  las  instituciones  de  las  Fuerzas  Armadas.  Dicha 
solicitud de reconsideración fue desestimada.

2. Dictamen N° 8.452 de fecha 30 de enero de 2015, emitido 
por  la  Contraloría  General  de  la  República,  el  cual  responde  a  la 
solicitud de doña Ana María Rojas Ríos, hija soltera del fallecido ex 
funcionario de Carabineros de Chile don Jorge Hugo Rojas Ríos, en la 
que  reclama  que  el  Departamento  de  Pensiones  de  esa  institución 
policial no le ha reconocido el derecho a obtener el montepío generado 
a la muerte de su madre,  doña Ofelia  de las Mercedes Ríos Muñoz. 
Dicha solicitud fue rechazada, toda vez que a la época en que la ley le 
hizo el llamamiento para entrar en el goce de esa pensión, no cumplía 
con los requisitos exigidos para percibirlo.

3. Dictamen N° 32.974 de fecha 24 de abril de 2015, emitido 
por  la  Contraloría  General  de  la  República,  el  cual  responde  a  la 
solicitud de la  Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, quien efectuó 
diversas consultas relativas a la aplicación de los artículos 5° y 6° de la 
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ley N° 20.735, que entre otras materias, sustituyeron los artículos 88 bis 
de la ley N° 18.948 y 202 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1968, 
del Ministerio de Defensa Nacional.  El ente contralor señaló que las 
modificaciones  introducidas  por  la  ley  N°  20.735  a  los  señalados 
artículos 88 bis de la ley N° 18.948 y 202 del decreto con fuerza de ley 
N° 1, de 1968, serán aplicables a los asignatarios de montepío, en todos 
aquellos casos, en que el fallecimiento del causante que de origen a ese 
beneficio, se haya producido a contar del 1 de junio de 2014.

4. Dictamen N° 38.523 de fecha 24 de mayo de 2016, emitido 
por  la  Contraloría  General  de  la  República,  el  cual  responde  a  la 
solicitud de don César  Cereceda  Cerón,  Presidente  de la  Asociación 
Gremial  Nacional  de  los  Pensionados  de  las  Fuerzas  Armadas, 
Carabineros  de  Chile  (R)  y  Montepíos,  respecto  a  determinar  los 
alcances de la modificación de los artículos 88 bis, de la ley N° 18.948 
y 70 bis, de la ley N° 18.961, que introdujo la ley N° 20.735, referido al 
derecho  a  obtener  montepío  por  parte  de  las  hijas  solteras  de  los 
pensionados  de  las  instituciones  de  las  Fuerzas  Armadas.  El  ente 
contralor señaló que en los casos en que no se ha verificado la delación, 
no es posible reconocer “derechos adquiridos” a los asignatarios, como 
sostiene la entidad recurrente, pues en tal situación los asignatarios solo 
tienen una  expectativa  de ser  llamados  como beneficiarios  (…).  Así 
entonces,  quienes percibían este  montepío antes de la vigencia de la 
referida  ley,  lo  mantienen,  mientras  que  quienes  solo  poseían  la 
expectativa  de  constituirse  en  beneficiarios  se  regirán  por  las 
disposiciones vigentes a la época de la delación.

5. Sentencia de la Corte Suprema, causa Rol 2433-2015, que 
señala en su considerando 5 lo siguiente: “(…) que la acción de mera 
certeza “sólo puede tener por objeto la declaración de un derecho que 
una parte estima asistirle, para evitar o componer un litigio que le afecta 
o puede afectarle en el futuro, agotándose la jurisdicción del Tribunal 
en la mera declaración de certeza sin que pueda imponer una prestación 
a la contraria (…)”.

6. Copia  de  la  Historia  Fidedigna  de  la  ley  20.735,  de  la 
Biblioteca del Congreso Nacional de Chile.

7. Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol 3283-16-CCO, 
de  fecha  18  de  enero  de  2017,  el  que  resuelve  una  contienda  de 
competencia  entre  la  Contraloría  General  de  la  República  y  el  29 
Juzgado de Letras en lo Civil de Santiago. La Contraloría solicita que se 
acoja  la  contienda en su favor,   por  ser  quien le  compete  en forma 
exclusiva determinar el régimen previsional aplicable a los funcionarios 
civiles  de  la  Dirección  General  de  Aeronáutica  Civil.  El  Tribunal 
Constitucional  resuelve  que  el  29  Juzgado  de  Letras  en  lo  Civil  de 
Santiago debe cesar en la tramitación de la causa Rol N° 25.213-2016, 
caratulada “Rodríguez Mendoza Héctor Eduardo con Fisco de Chile, 
Caja  de  Previsión  de  la  Defensa  Nacional,  Dirección  General  de 
Aeronáutica Civil”, por carecer de atribuciones para ello.
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SEXTO*: Que las personas que se señalan en la demanda, corresponden 
a hijas solteras cuyos progenitores son personas pensionadas de Capredena y 
Dipreca,  ya sea por haber pertenecido a las Fuerzas Armadas o a Carabineros 
de Chile.

SÉPTIMO*: Que se hace indispensable pronunciarse primeramente en 
cuanto a la falta de legitimación pasiva alegada por el Fisco de Chile; toda vez 
que  la  legitimación  es  el  primer  elemento  que  debe  considerar  el  juez  al 
examinar  si  concurren  las  condiciones  de  la  acción;  ya  que  si  falta  la 
legitimación pasiva debe concluir que el demandante carece de acción.

En  esta  materia  existe  un  verdadero  principio  que  se  traduce  en  el 
axioma: “no hay acción si no hay legitimación”.

OCTAVO*: Que en relación a esta materia, resulta necesario entender el 
significado de legitimidad, y para ello hemos de remitirnos al jurista Devis 
Echandía, que señala: "En lo que respecta al demandante, la legitimación en  
la causa es la titularidad del interés materia del litigio y que debe ser objeto  
de sentencia (procesos contenciosos), o del interés por declarar o satisfacer  
mediante el requisito de la sentencia (procesos voluntarios). Y por lo que al  
demandado se refiere, consiste en la titularidad del interés en litigio, por ser  
la persona llamada a contradecir la pretensión del demandante o frente a la  
cual permite la ley que se declare la relación jurídica material objeto de la  
demanda".

Por su parte, Rocco señala que la legitimación expresa si el actor y el 
demandado, respecto de quienes debe declararse con certeza la existencia de 
una relación jurídica, están autorizados por la norma procesal para pretender 
tal declaración. Es una cuestión previa a la determinación de si existe o no la 
relación  jurídica  sustancial.  Según  este  autor,  no  debe  confundirse  la 
legitimación con la existencia del derecho o relación material, ya que basta la 
titularidad simplemente afirmada.

NOVENO*: Ahora  bien,  el  demandado  expone  que  habría  falta  de 
legitimación  pasiva  del  Fisco  respecto  de  algunos  afectados  por  la  acción 
deducida, señalando que el Fisco y el Consejo de Defensa del Estado en su 
representación,  carecen  en  legitimación  para  ser  demandados  en 
representación de afectados directos, como serían la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional (Capredena) y la Caja de Previsión de Carabineros, en rigor 
la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (Dipreca).

Que, en sus respectivos aspectos orgánicos, se les concede personalidad 
jurídica propia; por ende se trataría de servicios a cuyo respecto el Consejo de 
Defensa del Estado carece de facultad de representación judicial, esto al tenor 
del artículo 3° del DFL 1 de Hacienda de 1993 que constituye la Ley Orgánica 
de este Consejo.
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 DÉCIMO*: Al respecto, la demandante contestando esta aseveración, 
manifiesta en su réplica que al parecer el Fisco solo se refiere a Capredena 
porque no habla de Dipreca, y que éstas serían cajas pagadoras de pensiones y 
beneficios previsionales  que la ley o una resolución judicial les reconoce a 
todos los miembros activos y en retiro de las Fuerzas Armadas, señalando que 
los recursos que esto conlleva son proporcionados por el Estado y no afecta su 
orgánica y patrimonio propio.

DÉCIMO PRIMERO*: Para resolver este punto, este tribunal deberá 
referirse y verificar el texto orgánico de ambas instituciones, toda vez que en 
su defensa el Fisco refiere a que la Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
(Capredena) y la Caja de Previsión de Carabineros, en rigor la Dirección de 
Previsión de Carabineros de Chile (Dipreca), poseen representación propia.

En lo que respecta a Capredena, el Decreto con Fuerza de Ley N° 31 del 
año 1953, su artículo 1° señala: “La actual Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas  de  Defensa  Nacional,  que  en  adelante  se  denominará  "Caja  de 
Previsión  de  la  Defensa  Nacional",  es  una  institución  autónoma  con 
personalidad jurídica, sujeta a la supervigilancia del Ministerio de Defensa 
Nacional  (…)”.  Que,  por  su  parte  el  artículo  13  letra  b)  indica:  “El 
Vicepresidente Ejecutivo será designado por el Presidente de la República y 
sus funciones son las siguientes: Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Caja”.

En cuanto a Dipreca, su Decreto Ley N° 844 del año 1975 -modificado 
por  el  Decreto  Ley  N°  1.468  del  año  1976-  señala  en  su  artículo  2°: 
“Concédese  personalidad  jurídica,  para  todos  los  efectos  legales,  al 
Departamento de Previsión de Carabineros de Chile, cuyo domicilio será la 
ciudad  de  Santiago”.  Su  artículo  4  letra  a)  indica:  “La  dirección  y 
administración del Departamento serán ejercidas únicamente por un  Oficial 
General, en servicio activo o en retiro, designado por el Ministro del Interior 
y  Seguridad  Pública  a  propuesta  del  General  Director,  que  tendrá  las 
siguientes  atribuciones:  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  al 
Departamento(…)”. 

DÉCIMO SEGUNDO*: Que a  mayor  abundamiento,  el  Decreto con 
Fuera de Ley N°1 de Hacienda del  año 1993, que fijó  el  texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional del Consejo de 
Defensa del Estado, estableció en su artículo 1°, que el Consejo de Defensa 
del  Estado  es  un  servicio  público  descentralizado,  dotado  de  personalidad 
jurídica,  bajo  la  supervigilancia  directa  del  Presidente  de  la  República  e 
independiente  de  los  diversos  Ministerios;  y  luego  en  su  artículo  3  N°  3 
dispuso que entre sus funciones se encuentra la defensa en los juicios en que 
tengan  algún interés  los  servicios  de  la  administración  descentralizada  del 
Estado o las entidades privadas en que el Estado tenga aporte o participación 
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mayoritarios,  siempre  que  el  respectivo  servicio  jurídico  no  esté  en 
condiciones  de  asumir  convenientemente  tal  función,  circunstancia  que  en 
cada caso calificará el Consejo.

En efecto al tenor de la norma precedentemente reseñada, la acción de 
autos  se  debió  haber  dirigido  y  notificado  válidamente  a  las  entidades 
previsionales a través de sus respectivos representantes legales, determinados 
por ley; y el Consejo de Defensa del Estado evaluar la conveniencia de asumir 
la representación,  si así lo estimaba.

Que como consecuencia de la omisión referida, se conminó al señalado 
Consejo  a  litigar  en  circunstancias  en  que  legalmente  no  se  encuentra 
obligado.

DÉCIMO TERCERO*: Que en este orden de ideas, cabe recordar, que 
el  Consejo  de  Defensa  del  Estado,  resulta  ser  un  organismo  de  la 
Administración del Estado, que se rige por normas de orden público,  y en 
consecuencia sólo le está permitido actuar de la forma y en las circunstancias 
que  la  ley  lo  permite,  en  este  caso  su  propia  ley  orgánica,  atendido  lo 
dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política de la República.

DÉCIMO  CUARTO*:   Que  de  lo  reseñado  precedentemente,  ha 
quedado  acreditado  fehacientemente  que  tanto  Capredena  como  Dipreca 
tienen personalidad jurídica propia y son representadas judicialmente por las 
personas que en dichos artículos se mencionan, y no por el Fisco de Chile.

Que en consecuencia, el demandante al haber solicitado en el numeral 3 
de su parte petitoria que “se resuelva que la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional  y  la  Caja  de Previsión de Carabineros,  deben pagar  (…)”,  debió 
haber  demandado  a  quien  correspondía,  a  fin  de  que  éste  ejerciera 
legítimamente la defensa que le atañe respecto a sus intereses, lo cual resulta 
insubsanable a estas alturas del juicio, puesto que se trata de una exigencia 
objetiva que de no concurrir, significa que el sujeto no es la justa parte que 
pasivamente procede.

 Por lo tanto, no puede este tribunal dictar una sentencia condenatoria a 
personas que no pueden ser demandadas en esta causa, porque el Fisco no las 
representa, lo que basta para el rechazo de la demanda en todas sus partes.

DÉCIMO QUINTO*: Que, en cuanto a la improcedencia de la demanda 
de mera certeza en razón de su verdadera naturaleza condenatoria, es menester 
señalar que lo primero no importa no solo reconocer el derecho, sino obligar a 
otro  a  cumplirlo,  ejecutando  actos  determinados  según  la  pretensión 
reconocida, de modo que de no serlo sería compelido a ello en este mismo 
fallo.
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DÉCIMO SEXTO*:  Que, el demandado en su defensa expone  que la 
acción de autos es derechamente condenatoria, y que ello queda en evidencia 
de la simple lectura de su petitorio, en particular al pedir que se resuelva que 
la  Caja  de  Previsión de  la  Defensa  Nacional  y  a  la  Caja  de  Previsión  de 
Carabineros deben pagar los montepíos a las hijas solteras sin requisito de 
edad, al momento de llegar el fallecimiento o muerte de sus respectivos padres 
pensionados.

DÉCIMO SÉPTIMO*:  Que, por su parte el demandante en su réplica 
reconoce  que  es  una  acción  de  carácter  declarativa,  pero  que  como 
consecuencia de ella  puede llegar a ser condenatoria dependiendo de lo que 
resuelva el órgano jurisdiccional.

DÉCIMO OCTAVO*: Que, es menester aclarar que una acción de mera 
certeza es aquella que persigue que el juez declare o se pronuncie acerca de la 
existencia  o inexistencia,  alcance o modalidad de un determinado derecho, 
relación o situación jurídica.

Por lo tanto, el primer requisito de la acción meramente declarativa de 
mera certeza es que tiene por objeto ser un proceso autónomo e independiente, 
donde se solicita  la declaración de existencia o inexistencia de  un derecho, 
relación o situación jurídica concreta y actual que debe ser declarado por el 
juez en la sentencia,  eliminando de esta  forma un estado de incertidumbre 
jurídica que hubiere podido suscitarse frente a la duda o controversia en torno 
a su aplicación. 

Al  constituir  un  proceso  autónomo,  jamás  se  le  puede  imponer  al 
demandado  condena  alguna,  ni  modificación  de  una  situación  jurídica 
determinada. 

DÉCIMO NOVENO*: Lo anterior forma parte de un principio general 
aceptado por la doctrina y aplicable, a nuestro juicio, tanto a la tutela de mera 
declaración, como a la constitutiva y de condena, conforme al cual los hechos 
por sí mismos considerados, no son ni pueden ser objeto de tutela judicial de 
ningún tipo, ni pueden ser planteados como objeto principal de un proceso 
autónomo e independiente con eficacia de cosa juzgada.

VIGÉSIMO*:  Que  los  juicios  sobre  hechos,  aunque  contenidos  en 
sentencias  firmes,  no  son  vinculantes  en  sí  mismos  o  aisladamente 
considerados; han de ser respetados, pero no por la fuerza vinculante dada a 
ellos,  sino  en el  marco  de  la  cosa  juzgada,  en cuanto  fundamento  de una 
sentencia con eficacia prejudicial; en otros términos, cuando lo resuelto en una 
sentencia firme aparezca como antecedente lógico o como parte del objeto del 
proceso posterior.

VIGÉSIMO  PRIMERO*:  Por  tanto,  no  resulta  ser  certero  el 
demandante  al  señalar  que  lo  condenatorio  es  una  consecuencia  lógica  de 
aquello que ha sido declarado como una mera certeza, ya que ello implica dos 
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juicios independientes, habiendo desde luego siendo impetrada esta demanda 
erradamente, lo que abunda además en su rechazo.  

VIGÉSIMO SEGUNDO*:  Que dicho lo anterior, se hace innecesario, 
ineficaz e inútil cualquier pronunciamiento sobre lo pretendido en cuando al 
fondo de la acción deducida por la parte demandante en este juicio.

Por estas consideraciones, normas citadas, y visto, además, lo dispuesto 
en los artículos 160, 170, 254, 342 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil;  artículos  9  y  1698  del  Código  Civil;  Ley  N°  20.735  que  modifica 
algunos aspectos previsionales de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública y Gendarmería; Ley N° 18.948 Orgánica Constitucional de 
las Fuerzas Armadas; Decreto con Fuerza de Ley N° 1 y 2 de 1968; Decreto 
con Fuerza de Ley N° 31 de 1953; Decreto Ley N° 844 de 1975; Decreto Ley 
N° 1.468 de 1976; Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de Hacienda de 1993; y 
demás normas pertinentes, SE RESUELVE: 

Que se rechaza  en todas sus partes la demanda del folio 1, ampliada al 
folio 8, rectificada al folio 25 y refundida al folio 26, en contra del Fisco con 
costas por haber resultado totalmente vencida la actora.

Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad.

Rol: C-13.692-2017 .-

 

DICTADA POR DOÑA SYLVIA PAPA BELETTI, JUEZ TITULAR.-

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  uno de Julio de dos mil veintid s.-ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
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